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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION.- MINISTROS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q . 0 . G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad ea su im
portante salud on el Roa! Siíio de Aranjuez

2.º SECCION.-  OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENClOSO - ADMlNlSTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel 11 por U gracia de Dio ; y la Coa.síitu- 
cicn Reina de las España* :

Ai GuberOidor y Diputación previo.úa! da Zimore, 
y á cu'desquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toe*re su observancia y cumplimiento, sabed que 
he venido en decretar lo siguiente :

En el pleito que en grado de apelación pende ante 
el Tribunal Supremo c o n t e n c I o o  - a d i n I n i s t r a t i v o e n t r e 
p artes, de la una D. Manuel Prieto y compañía y el 
Dr. D. José María G go , su * bogado defensor , apelan
tes , y de la otra la Hacienda pública, apelada, repre
sentada por mi Fiscal en dicho Tribuna! , sobre, con
firmación ó revocación de la sentencia del extinguido 
Consejo provincial de Zamora, confirmr.tona de la 
providencia Gubernativa por la cual se declaró á loj 
apelantes almacenistas da hierro y especuladores en 
granos fin la correspondiente m atrícula, imponién
doles el duplo de la cuota que por ambos conceptos 
debieran, haber sati¿ tocho :

Vi. to :
Vista .la providencia gubernativa, que con la d e

claración anterior , fue dictada á consecuencia d .l ex - 
pedtenté instruido por el agente investigador da la 
Hacienda pública :

Vista la demanda que en su virtud entabló D. Ma
nuel Prieto ante el extinguido Consejo provincia 1 de 
Zamora, con la pretensión da que se le declarase libro 
de toda responsabilidad, atendiendo á que si vendía el 
hierro en mas cantidad que la de arroba , ora ya , por 
su difícil fracción, ya por el uso á que lo destinaban los 
consumidores; y por lo tocante al trigo, que el que 
vendía era procedente do sus rentas, y de ios pagos 
que se le hacían, y se veía precisado á recibir en e¿ta 
especie por el valor de los géneros de su comercio que 
daba al fiado:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Hacien
da pública oponiéndose á la anterior solicitud de Prieto, 
porque en su mi ma demanda confiesa que ejercía las 
dos mencionadas industrias sin la correspondiente ma
trícula:

Vista la prueba testifical y documental practicada 
por D. Manuel Prieto, por la cual se justifica la pro
cedencia de tos granos y la necesidad de vender el 
hierro por mayor cantidad que la de arroba, confor
me con lo expuesto en su demanda:

Vista ia sentencia d-1 extinguido Consejo provincial 
de Zamora, confirmando la providencia gubsrnativa 
que ha dado ocasión á este pleito:

Visto el recurso de apelación interpuesto por parte 
de D. Manuel Prieto, y el auto en que 1¿ fue ad
mitido :

Vista la nr jora del mismo qua ante el suprimido 
Consejo Real interpuso el licenciado D. José María 
Gago, en representación de los apelantes, solicitando 
la revocación de la .sentencia apelada, con la declara
ción ds irresponsabilidad de sus representados, fun
dándose sm.tsnciaimeiite en las razones y prueba de 
la primera instancia:

Visto el escrito de con ten ción  de Mi Fi¿cal opo
niéndose á la anterior solicitud , en primar término, 
por la incompetencia del Consejo , que se fundaba en 
que al trasladarse á los proviüchles el conocimiento 
de esta clase do negocio;, no se dio á las decisiones 
que en ellos dictasen el carácter de apelables, como 
no lo eran las de las Subdelegaciones á¿  Rentas, á las 
cuales correspondían antes; y para qua en el caso de 
no estimarse la incompetencia que proponía, se con 
firmase la sentencia apelada, porque cualesquiera qua 
fuesen las razones que hubiera tenido D. Manuel Prie
to para vender el hierro en mayor cantidad que ia da 
arroba, y el trigo que recibía en pago de lo* géneros 
de su comercio despachados al fiado,  A hecho cierto 
era que ejercía ambas industrias ¿in ia correspon
diente matricula:

Visto el art. 19 de la ley do 2 de Abril de i 845, 
el 68 di-1 reglamento de 1.° de Octubre de! mismo año, 
y el 47 d i Real decreto de 1? de Julio de 1850:

Vistas las alteraciones hechas eo el Real decreto 
que acaba de citarse, entre otros artículos por el 13 y 
47 del de 20 de Octubre do 1852, y las inda-trias com
prendidas en las tarifas números 1 y 2 unidas á él* 

Considerando en cuanto á la excepción de incom 
petencia propuesta por mi Fiscal : primero, qua la en
tidad del negocio excede ds 2000 rs.: segundo, que la su
presión hecha en el art. 47 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, de la cláusula « no se dará apela
ción, produciendo ejecutoria la deci ion que reca
yere», inserta en el art. 47 del de 1.° de Julio de 1850, 
demuestra claramente que se quería dejar á los Con
sejos provinciales en el lleno de las atribuciones qua 
les fueron concedidas en esta materia por los artícu
los de la tey da 2 da Abril de 1845 y del reglamen
to de 1.° de Octubre del mismo : ño arriba citados; y 
tercero, que el recurro der.petociou, como de derecho 
común y favorable á los que litigan, es procedente, 
siempre que la ley no lo excluya de una manera pre
cisa y terminante:

Considerando en cuanto á lo principal, que ron  
hechos confesados por el demandante, que despachaba

hierro por mas cantidad que la de arroba , y que se 
veia precisado á cobrar en granos ios géneros de su 
comercio que vrndia fiados; y que estos granos ios 
enajenaba á su vez con los qua provenía o d j sus 
rentos:

Considerando que cualesquiera que fuesen las ra
zones que tuviera D. Manuel Prieto pira vendar el 
hierro por mas cantidad que la de arroba , no son .su
ficientes en manera alguna para eximirle del pago de 
la cuota correspondiente ai ejercicio de esta indus
tria.

Considerando que D. Manuel Prieto no compraba 
granos para almacenarlos y venderlos después en una 
época dada, con el objeto-de especular , sino que los 
que vendía eran producto de íus rentas, y el precio 
de los géneros que despachaba al fiado :

Considerando que aun cuando no se halla com
prendido el apelante en la excepción de la nota pri
mara de ia inda-Arto «especuladores». hecha en favor 
de los médicos, cirujano* & c ., militan ea u favor las 
misma::* razones para no ser considerado como espe- 
cubdor en grano.-; ;

Oído el Tribuna* Supremo contencioso adminis
trativo, en iOS’on á que asintieron D. Saturnino C ú -  
dmon Callantes, Presidente; D. Manuel de ja Fuente 
Andrés, D. Manual María Jurado, D. Francisco Tamas 
Ilevia , D. Pascual Fernandez Bjcza , D. Jo é María 
Trillo, D. Juan Becerra, D. Manuel María Basualdo, 
D. Jo-é Hulees y Solera,

Vengo en desestimar la iocomp?tercia propuesta 
por mi Fiscal, coofiranndo la sentencia del extingui
do Consejo provincial da Zamora en cuanto 6L clara á 
D. Manuel Prieto almacenista de hierro sin la cor
respondiente matrícula , con la multa impuesta por 
este concepto, y revocándola en cuanto á 1a declara
ción de especulador en granos, y multa quea imboio 
le impuso por esta con.* id ¿ración.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de 
ia Real m ano.=E! Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

Publicación.« Leído y publicado el anterior Real 
decreto en el Tribunal Supremo centcncioso-adoiinis- 
trativo por mí el Secretario, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno, acordó que se ten
ga como resolución íiuai en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismo?; se notifique á tos 
partes por cédula do ugler, y se inserte eo la Gaceta , 
de que certifico.

Madrid 14 de Abril de 1855.“ Anselmo Romeral.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Ea virtud de lo dispuesto por Real órdan de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Mayo, á tos doce de su mañana, para ía 
adjudicación en pública subasta de tos obras del cuar
to trozo de la carretera de Lugo á Santiago , cuyo pre
supuesto asciende á reales vellón 203,177 y 6 mrs.

La subasta se celebrará en I03 términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públi
c a s , situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Lugo ante el Gobernador de to pro
vincia, hallándose en uno y otro punto de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condi
ciones y piano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y 
la cantidad qua ha da consignarse previamente como 
garantía p^ra tomar parte en esta subasta será de un 
5 por 100 del importe de dicho presupuesto, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de qua resultasen dos ó mas proposi
ciones igualas se celebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid 26 de Abril de 185o.=--Kl Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino da .., enterado del anuncio

publicado con facha d e .........................................., y de las
condiciones y requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo cuar
to de to carretera de Lugo á Santizgo , se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas con e -  
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aqui ía proposición que se li3ga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

Esta Dirección general ha señalado el día 9 de 
Junio próxim o, á las doco de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de Belinchon, situado en la carretera de Valencia 
por las Cabrillas, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 55,180 rs. vn. en cada uno, que es 
el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en d  local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
hallándose ea ambos puntos de manifiesto par» cono
cimiento del público el aran cel, pliego de condiciones 
generales, la instrucción de 22 de Febrero de 1849, 
las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, 
y la Real orden de 1? de Abril de 1854 , aclaratoria 
del Rea! decreto de 17 de Enero del propio año sobre 
exención de granos, cuya observancia, asi como la de 
cudesqu < ra otras generales ó locales que puedan 
existir, es obligatoria con arreglo á ¡o prescrito en el 
arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, a rre á n d o se  exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pú a tomar parte en esta subasta será la cuar

ta parte de dicha suma, debiendo acompañarse á ceda 
píhgo (1 documento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resultasen do; ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción. La primer mejora 
admisible para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será por lo menos la del medio diezmo de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los Incitadores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

Madrid 3 de Mayo de 1855.== El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de................................................................

enterado del enuncio publicado con fecha de 3 de 
Mayo do 1855, y de tos condiciones y requisitos que 
se exigen para !a adjudicación en pública subasta del 
arrhndo por dos ; ños del portazgo do Belinchon, te  
comprometa á tomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

( Aqui .to proposición qu8 se haga, admitiendo ó 
mejorando li a y ilammvcüte el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

D. José Brun y Payo!, Tesorero que fue de líquidos 
da amortización de la provincia de Cádiz, ó sus here
deros en el csso de habar fallecido aquel, se presen
tarán en 1a Secretaría de esta Dirección general á re
coger el pliego del descubierto que aparece contra el 
mismo y ha expedido el Tribunal de Cuentas del Rei
no, á fiada que en el término de 60 dias, que al 
efecto ha señalado, procedan á justificar su solvencia; 
eo ei concepto da que ea otro caso se dará cuenta al 
Tribunal para la resolución que estime.

Madrid 3 de Mayo de 1855.=Satoverrto.

D. Francisco Vejarano, comisionado que fue de la 
Caja de Amortización en Granada, ó sus herederos en 
el caso de haber fallecido aquel, se presentarán en la 
Secretaría de esta Dirección general á recoger el plie
go d d descubierto que aparece contra el mismo y ha 
expedido el Tribunal de Cuentas del Reino, á fin da 
que en el término ds 60 dias, que al efecto ha seña
lado, procedan á justificar su solvencia; en el concep
to de que en otro caso se dará cuenta al Tribunal 
para la resolución que estime.

Madrid 3 de Mayo de 1855.=Salaverría.

Don Fermín Elizalde, comisionado que fue de la 
Caja de Amortización de Vitoria, ó sus herederos en el 
caso de hab9r fallecido aquel, se presentarán en la 
Secretaria de esta Dirección generala recoger el plifgo 
del descubierto que aparece contra el mismo, y ha ex 
pedido ei Tribunal de Cuentas del Reino, á fin de que 
en el té mino de 60 dias, que al efecto ha señalado, 
procedan á justificar su solvencia ; en el concepto de 
que en otro caso se dará cuenta al Tribunal para la 
resolución que estime.

Madrid 3 de Mayo de 1855.=>Salaverrto.

Don Luis de to Piedra , Tesorero que fue de la su 
primida C ja de Amortización, ó sus herederos en el 
caso da haber fallecido aquel, se presentarán en la 
Secretaria de esta Dirección general á recoger el plie
go del descubierto qua aparece contra ei mismo, y ha 
expedido el Tribunal de Cuentas del Reino, á fin de 
que en el término de 60 dias, que al efecto ha señala
do, procedan á justificar su solvencia; en el concepto 
da que en otro caso se dará cuenta al Tribunal para 
la resolución que estime.

Madrid 3 de Mayo de 1855.«=Salaverría.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
y  COMERCIO.

R e s u m e s  d el número de obras consultadas en la Biblioteca 
del Real Instituto industrial en el mes de Abril próximo 
pasado, cuyos detalles se llevan por disposición del ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento.

Número 
de obras consultadas.

MATERIAS. ---- -------—— - — >
De dia. De noche.

Antigüedades.....................................  29 32
Agricultura........................................  24 12
Arquitectura y construcción. . .  16 2
Boletín de Fomento  14 2
Ciencias exactas..............................  312 215
Comercio.............................................  34 12
Economía política  11 11
Geografía y viajes.......................... 50 88
Historia  48 113
Legislación  119 110
Literatura........................................... 173 486
Medicina y cirugía  49 228
Religión  9 29

Total.....................  888 1340

Madrid 1? de Mayo de 1855.=E l Director general, 
José Caveda.

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se ha pasado al de Fo
m ento, á fin de que llegue á conocimiento del púbü-

c o , 1.3 siguiente copia remitida por el Encargado de 
Negocios do España en Monto video :

«Departomeoto de Hacienda.“ Buenos Aires 31 da 
Enero de 1855.“ Siendo ineficaces las medidas adop
tadas hasta ahora para obligar á ios Capitanes de bu
ques procedentes de puertos extrangeros, donde hay 
Cónsules del Estado, á que traigan sus papeles visa
dos por ellos; y deseando el Gobierno conciliar las 
franquicias del comercio con la obediencia que dichos 
Capitanes deben á los reglamentos fisco tos que en esta 
parte han estado violando impunemente, ha acordado 
y decreta :

Artículo 1? Las Aduanas del F/dado darán entrada 
¿ los buques procedentes de puertos donde hay Agen
tes consulares del Estado, aun cincelo no traigan sus 
papeles visados como correspondo per dichos Agentes.

2? Eii el caso del artículo an terior, ios Capitanes 
de dichos buques serán obligados á pagsr A  duplo 
da loa derechos consulares qua debieren ralitoeer en 
el puerto do su procedencia, cuyo importa será per
cibido por to co lectad a, aplicando to mitad al Ftoco, 
y depo-itarido la otra mitad m  la Casa de moneda, 
á disposición de! Cónsul á quien corresponda.

3? L i  m ulta  do dicho tanto que queda establecida 
por ei a rt ..2? empezará á cobrarle chico meses des
pués de ia publicación da este d ecreto , cobrándose 
entretanto los derechos consulares.

4? • Comuniqúese, publiques^ é insértese en oí re 
gistro üfijito.=Oh!igado.“ Juan Buuttota P *ñ a.= E s co
pia. »  J. M. La Fuente , Oficial mayor. =  Es copia con- 
forme.=*Fir in:*do.=José Zambra no.»

Madrid 2 de Mayo de 1855, =  Ei Director genera!, 
José Cavedá.

Hallándose vacante en la Escuela industrial de
comercio y de náutica de Cídiz la cátedra do geogra
fía y física-para los alumnos náuticos, dotada con 8000 
reales vellón anuales, sa proveerá por oposición en 
esta corte ante el tribunal que al efecto te nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 
años de edad, y que los interesados presenten docu
mentos fehacientes, ó relación da sus títulos, méritos 
y servicios.

Los e jercicios do oposición se verificarán con ar
reglo á lo dispuesto eu el reglamento da instrucción 
pública aprobado por Real decreto de 10 do Setiembre 
de 1851.

Las que aspiren á esta cátedra deberán presentar 
sus solicitudes en el Ministerio de Fomento Insta el 4 
de Julio próximo.

Madrid 4 de Mayo de 1855* ~  El  Director general, 
José Caveda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina, y trasladadas por el de 
Estado, se han comunicado á esta Dirección las si~ 
guientes noticias.

«1? COSTAS DE CALIFORNIA.

Luz en punta P in os, bahía de Monterrey.

El Gobierno de los Estados-Unidos ha puesto en  
conocimiento da los navegantes que o 1.° de Febrero 
del presente año quedaría establecida la luz fija  bri
llante y clara de la mencionada punta, en la costa 
meridional de la bahía de Monterrey.

La parte inferior del edificio del faro es de sillería 
de granito, yen  la torre está colocada la linterna con 
el aparato de alumbrado que es del sistema de F re s-  
nel, catadióptrico de tercer orden.

El foco luminoso se halla á 54 í  pies castellanos de 
elevación sobre el nivel del m ar, y la luz se puede 
avtotar desde la cubierta de un buque á la distancia 
de 12 millas.

Ei faro está situado próximamente en los 36\. 38< 
latitud N ., y longitud 121°., 55/—O. da Greenwick 
(115°. 43*.. 9 " —O. del Observatorio do  m arinado  
San Fernando).

2? Boya en la roca fílossom , bahía de San Francisco.

Igualmente, por disposición del mismo Gobierno, 
se ha situado una boya da percha pintada á listas 
rojas y negras horizontales, á la distancia do cerca de 
medio cable al S. verdadero de la parte da menor 
fondo de la expresada roca. Los buques no deban 
aproximarse á la boya á menos de un cable.

También se colocarán boyas ño distintos colores v  
numeración eu las siguientes posiciones, do lo que se 
darán los oportunos detalles; á saber:en  la roca Añi
la ; en ia punta saliente S. O. del bajo Somímnpíon; 
ea la roca Invisible, y en tos rocas Commision. ’

S? previene á los Capitanes de loa buques que se 
dirijan á San Francisco, que entrando en el puerto 
deben dejar por la banda de estribor las bovas rojas 
señaladas coa números pares, y por la de  babor las 
negras marcadas con los impares. Las del canal del me
dio están pintadas á listas negras y blancas ver tica— 
tos, y se puedo pasar bien atracado á ellas por cua
lesquiera de sus todos. Los parajes donde hay algún 
peligro, pero que tienen canalizos en sus inmediacio
nes , se marcan con boyas de listas rojas y negras ho
rizontales.

Depósito hidrográfico, Almirantazgo, Londres 8 
de Marzo de 1855.=John Washington , Hidrógrafo.

3* COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Buque Linterna en las inm ediaciones de los escollos 
Rattlesnake, Charleston , Carolina del Sur.

Según anuncio oficial del propio Gobierno, el 20 
do Febrero de este año, ó en dias inmediatos, debió 
quedar establecido frente al puerto da Charleston, 
en la expresada posición, y en seis y media brazas, 
el mencionado buque linterna, que servirá da marca
ción para que los navegantes puedan dar reguardo á 
los precitados escollos.

El casco del buque, aparejado con dos palos, está 
pintado de blanco, y en letras grandes negras bq dis
tingue en sus costados la inscripción « Rattlesnake 
Shoal,» en cada uno de los palos tieneuna boto de 6



pies castellanos de diámetro , elevada 59 sobre el n i
vel del m ar, presentando ademas una luz á la altura 
de 43 % pies del mencionado n iv e l , que podrán a v is
tarse en tiempo despejado desde la cubierta de un  
buque á la distancia de 12 ó 13 millas.

Las siguientes demoras de la aguja y  distancias 
indican la situación aproximada del bu que-lin terna.
Los escollos R attlesnake..................  N O .......... S em illas.
La barra exterior del canal del N . O . . . .  A i  id.
El fuerte M ouitrie.....................................................6^ id.
La tierra mas cercana..............................................4 id.

Por la comisión encargada del alumbrado m aríti
mo de las costas de los Estados-Unidos se darán mas 
detalles cuando se establezca definitivam ente este bu
que-lin terna , como asimismo acerca de su  exacta po
sición y  demoras.

Depósito hidrográfico, A lm irantazgo, Londres 10 
de Marzo de 1855 .=John W ash ington , Hidrógrafo.

4? COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Luz del N o r e , embocadura del rio Támesis.

Corporación marítima de la Trinidad , Londres 28 de 
Marzo de 1 8 5 5 — Habiendo llamado la atención da esta 
corporación la dificultad que se expe; imsnta en la ao'ua- 
iidad parr poder diferenciar la luz que se enciende en  
el buque-linterna establecido en el Nore , por causa de 
las luces que m antienen los buques, siem pre que esten  
fondeados en sus inm ediaciones en virtud de la in s
to uccion vigente del A lm irantazgo, se ha estimado 
conveniente variar el carácter de h  expresada luz del 
N o re ; por tanto se pone en conocim iento do los na
vegantes , que desde el 21 de Junio próxim o, ó en 
dias inm ediatos, quedará suprimida la mencionada luz 
f i ja , reemplazándola por oirá de eclipses con un des
tello bridante cada 30". Por acuerdo de la corpora
ción , J. H eb ert, Secretario.

Lo que se publica en cum plim iento de Real orden 
á los efectos expresados al principio de este anuncio.

Madrid 4 de Mayo de \ 855.

3 .ª  SECCIÓN. — ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Pago del segundo plazo de la matricula.

En cum plim iento de la Real órden de 4 del cor
riente (inserta en la Gaceta del dia 5) que rebaja la 
cuota total de los derechos de m atrícula, pagarán en 
la Depositaría de esta Universidad por el segundo pla
zo de la misma:

Los alumnos de las facultades da teología, juris 
prudencia , medicina y  farmacia , 120 rs. vn.

Los de las secciones da la facultad de fürsofia , 60 
reales vellón.

Y los de la carrera del notariado, segunda enseñan
za y  la t in , 20 rs. vn.

En el mismo dia en que los alum nos verifiquen el 
pago , han de presentar el recibo en la respectiva mesa 
de su facultad de la Secretaría g en era l; y sin acredi
tarle no serán admitidos al exám en da prueba de 
curso.

Madrid 5 de Mayo de 18 5 5 .= E l Vicerector, Fran
cisco de Paula Novár.

4.ª SECCIÓN.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Do
m ínguez , Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada del escribano 
del crim en D. Francisco de Paula M orales, se cita, 
llama y emplaza á D. Claudio Guerra Dobtaehero, na
tural de la ciudad de A v ila , contra quien se ha se
guido en este juzgado causa crim inal por expendieron 
de moneda falsa, para que dentro del término de nueve  
d ia s , que por primera vez se le señ a la , se presente  
en  la audiencia de S. S. /q u e  la tiene en el piso bajo 
de la territorial, ó en la cárcel de presos de esta villa, 
á disposición de dicho Sr. J u e z ; en inteligencia que 
de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya 
lugar. 889

Por el p resen te , en virtud de providencia del se 
ñor D. Antonio Ibarrola, Juez de primera instancia 
del N o r te , refrendada por el escribano del número 
D. Carlos González de B ernedo, se c ita , llama y em 
plaza por única vez y  térm ino de 30 dias á Salva
dor Espinosa, capataz que ha sido del tejar de Isabel II, 
en el Campo de Guardias, para que en dicho término  
se presente en la audiencia de dicho señor, sita en 
Cham berí, calle de Arango, ó en la cárcel do V illa , á 
responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se in struye por estafas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

880

Por el presente, y  en virtud de providencia del s e 
ñor D. Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia del 
distrito del P rado, refrendada por el escribano Don 
Mariano Lafore, se c ita , llama y  emplaza á Francisca 
Gómez, hija de José y  de Felipa Alvarez, soltera, y An
drés del Castillo, para que en el término de 30 dias se 
presenten en la cárcel nacional á responder á los 
cargos que le resultan en la causa crim inal de oficio, 
por robo en la habitación de D. Rafael Muñoz; aper
cibidos que de no hacerlo se les tendrá por contum a
ces y rebeldes, siguiéndose la causa en ausencia y r e 
beldía con los estrados del T rib u n a l, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 881

Por el presente, en  virtud de providencia del s e 
ñor D. Gervasio U ce la y , Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Piado de esta corte , refrendada 
del escribano D. José de la Q uintana, se cita y lh n n  
por segundo edicto y  térm ino de nueve dias á D. José 
Martin Lasa, editor responsable que ha sido del pe
riódico «La Estrella,» para que en dicho término compa
rezca en el juzgado y  escribanía citados á prestar 
cierta declaración en la causa que se le sigue por de
nuncia puesta al núm. 82 del referido periódico.

Tribunal de com ercio de Madrid.— En virtud de 
providencia del m ism o, dada á petición de los señores 
Badino y com pañía, se convoca á junta general ex 
traordinaria á todos los acreedores reconocidos de d i
cha quiebra para oir proposiciones de convenio, y 
para su  celebración ha señalado el Sr. Juez Comisario 
e l dia 1 6 de Mayo próximo y  hora de las doce de su  
mañana en la sala de audiencias del propio tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 1 4 , piso principal.

Lo que se hace saber á dichos acreedores para que 
se  sirvan concurrir por sí ó por medio de personas ie- 
galm ente autorizadas que les representen, para evitar 
los perjuicios que pudieran irrogarles.

Madrid y  Abril 30 de 1855,—José de Celis Ruiz.
1173

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de S a la s, Juez de primera instancia del distrito de 
M aravillas de esta cap ita l, refrendada del escribano 
de su número D. Juan García de Lamadrid, se saca á 
pública subasta, á voluntad de sus dueños, una casa 
sita en  esta villa de Madrid y  sus cabes del Peñón, 
Mundo nuevo y P ulgar, señaladas con ios números 31 
y  50 n u ev o s , 11 antiguo de la manzana 92, la cual 
según certificación librada por el arquitecto D. Barto
lom é Tejada Diez , en 8 de Marzo ú ltim o , contiene

¿uáu pies cuaaraaos superficiales y  ha sido tasada 
en 12,364 r s . , á rebajar cargas, habiéndose señalado 
para el remate el dia 22 de Mayo próximo en la a u 
diencia de S. S., que la tiene en el pb.o bajo de la ter
ritorial , á las dece en punto de su mañana.

Las personas que quieran interesarse en la adqui
sición de la indicada casa , acudan al juzgado de S. S. 
por la escribanía del infrascrito, que se admitirán las 
que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 30 de Abril de 1855.«=Lamadrid. 1175

Alcaldía primera constitucional de Madrid. =  Ha
biendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Agustín Ponce de León 
el periódico titulado El Tio C r isp in , correspondiente 
al dia 30 de Abril último, por haber insertado dos ar
tículos; el primero que empieza: «A puchero de enfer
mo me huelo la Reina ,» y concluye: «ja , ja , j e ,  jo;» 
y  el segundo, que empieza: «Las Cortes, el Sr. Sales,» 
y  concluye: «eran las,» se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve jueces de hecho que debiaa componer 
el jurado de acusación , y  prévias las formalidades 
que la ley  prev iene , tocó á los íy e s . D. Eduardo Sain- 
p b a y o , D. N lceío G onzález, D. Francisco Travesedo, 
D. Remigio Díaz, D. Tomas del Castillo , D R T>el Con
de , D. Antonio de Castro, D. F .arcL co  Santos y Don 
José G arcía, quienes declararon haber lugar a la for
mación de causa, el primer artículo por unanimidad, 
y respecto al segundo por 6 votos contra 3.

Madrid 3 de Mayo de 1855.===Ft-rraz-.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta co te , refrendada por el escribano 
de número de la misma D. José Garcí a V arela, so 
sacan á púb ica subasta las dos (incas siguientes:

La tercera parte de una ca*a , sita en la ciudad da 
Segóvia y su calle de San Agustín , parroquia de San 
Sebastian , la cual con su  cercado, jardín y posesio
nes adyacentes, fue tasada en  su totalidad en 105,600 
rea les, correspondiendo á la tercera parte que se su 
basta 35,200 rs. á rebajar cargas:

Y dos sétim as partes de un molino harinero titu 
lado del P u en te , en la ribera del rio E resm a, térm i
no del lugar de Bernardo, partido judicial de Santa 
MaTÍa la Real de Nieva, en la provincia de Segovia, 
la cual con todos sus agregados ha sido tasada en la 
cantidad de 199,941 r s . , perteneciendo á las indicadas 
dos sétim as partes 57,126 rs. á rebajar cargas.

Para el remate da dichas partes de finca se ha s e -  
ñalado^el miércoles 16 do Mayo próximo á las doce de 
la mañana en el juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Segovia.

Los que deseen adquirir mas pormenores acudan 
ó dicha escribanía actuaria , sita «n la calle Mayor, 
número 106 , donde se sum inistrarán las noticias que 
se exijan; y las personas que gusten hacer postura, 
pueden verificarlo orí el referido juzgado de Segovia, 
comisionado para el remate. 1177

Licenciado D. Vicente de la Piedra Puente, abogado 
de los Tribunales de la nación y Juez de primara in s
tancia de la villa de Castrourdiales y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los 
que se consideren con derecho a los bienes que dotan 
las capellanías colativas de sangre fundadas en el in 
mediato valle de Sam ino por D. Jo é de Soba Carranza, 
D. Pedro Hornoas C u evas, D. Nicolás de la Herran y 
D. Francisco de Soba y Lóoaga, las cuales po ee ac
tualm ente el presbítero D. Lorenzo de la Herran, 
cura beneficiado en la parroquial de San Andrés de 
Monteaiegre de dicho valle de Sama no , para que en 
el término de un m ? s , contado desde el dia en que 
este edicto se inserte en la Gaceta do Madrid , compa
rezcan en este juzgado de mi cargo por testimonio del 
escribano que refrenda á deducir sus acciones en el 
juicio sobre la propiedad de dichos b ie n e s , provocado 
por D. Alberto L opfz, como marido de Doña Paula de 
la Herran, y D. Lorenzo de la Herran; apercibidos de 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará ei 
perjuicio que .haya lugar.

Castrourdiales 23 de Abril de 1855.===Viconte de la 
Piedra P u en te .= P o r  su mandado, licenciado Manuel 
Martínez, H 7S

D. Antonio de Torres y Sánchez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Lorca y  su partido &o.

Por el presente sa c ita , llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á una labor y  sus casas del par
tido de Peña María, sita en el término de Cehegin y  
en el de esta ciudad, que constituyen la dotación de la 
capellanía colativa que fundó Doña María Miñano y 
Melgarejo, cuyo poseedor actual es D. Alfonso Alvarez 
Castellano, hijo de D. Francisco y de Doña María La- 
bel López Miñano, y  por q;stos se solicita se declare 
de libre disposición dicha finca y que le pertenece á 
la Don.■* María Isa b e l , según ia ¡ disposiciones v g cu
te s , compareciendo los que se crean con derecho á 
deducirlo por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante dentro del término de 30 diss eu este juzga
do; bajo apercibim iento que trascurrido sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugir.

Lorca 13 de Abril de 1855.=A ntonio de Torres —  
Por mandado de S. S . , Juan de Luna Perez. 1170

D. Juan de Dios González de la T orre, Secretario 
honorario de S. M ., y Juez da primera instancia de 
esta ciudad da Andújar y su partido &c.

Por ei presento se cita, llama y emplaza á to los  
los que se crean con derecho á ios bienes con que está 
dotada la capellanía fuod-da en la parroquial de San 
Bartolomé de esta ciudad por D. Juan Manuel de Le- 
m u s , natural y vecino que fue de ella , pera que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta y  Boletín oficial de esta provin
c ia , comparezcan por medio de procuradores con po
der bastante ante el juzgado de primera instancia de 
esta referida á ejercitar sus acciones; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo en el término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, pues 
asi lo tengo mandado en providencia, de 14 del cor
riente á virtud de la demanda promovida por D. Se
bastian Romero, en reclamación de los citados bienes.

Andújar 16 de Abril do 1855.=Juan de D os Gon
zález de la T o rre .=  Por mandado de S. S., Juan de 
Dios Ene i so. 1189

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Z s-  
balburu , Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies, refrendada de! escribano de número D. Ma
riano Fernandez García , se ha señalado pura la prue
ba de ios autos que sigue D. Ambrosio Herranz con 
D. Antonio Cortés sobre pago de 1800 rs. el dia 10 del 
corriente á las once de su mañana en la audiencia de 
S. S.: y  con objeto de que pueda 11 gar á noticia del 
D. Antonio Cortés mediante ignorarse su parad ro, 
se le cita por el presente pora la práctica de dicha d i
ligencia; apercibido de que surtirá los efectos y para
rá los perjuicios que haya lugar como si la citacionse  
hubiera hecho en persona. 1188

D. Jo?é María Párriga, Juez de primera instancia 
de esta villa de Mancha*Resi y pueblos de su par
tido. &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los 
parientes y  damas p rsonas que se cre3ü con d recho 
á la adjudicación en pleno dom in io , posesión y pro
piedad de ios bienes de que se compone la capellanía 
eclesiástica colativa que en la iglesia parroquial de la 
villa de T o rres, comprendida en este partido judicial,

fundaron D. Pedro de Vico y  Berrio y  Doña Luisa de 
Vico Berrio, su herm ana, vecinos que fueron de di
cha villa , vacante por haber contraído matrimonio Don 
José Vico y  O gallar, su último poseedor, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del G obierno, se  
presenten en este mi juzgado y  por la escribanía del 
que refrenda á deducir el que les a sista , bien por sí 
ó por medio de procurador autorizado com petente
m en te, en ei expediente que á solicitud del D. José 
Vico, vecino de dicha villa da T orres, se ha instruido  
para la desamortización y adjudicación en clase de 
libres de los expresados bienes, con arreglo á la ley  
de 19 de AgoMo de 1841 , restablecida en su fuerza y  
vigor por Real decreto de 6 de Febrero del presente  
año ; con apercibim iento de que pasado dicho término 
se continuarán los a,utos sin mas citarlos, y  lo que se 
actúe en ellos les parará entero perjuicio.

Dado en esta villa de Mancha-Real á 19 de Abril 
de 1855. Jo-é María P árriga.=P or mandado de S. S.,
Juan de Mata Herrera. 1191

D. José María Párriga, Juez de primera instanoia 
de esta villa de Mancha Real y pueblos de su parti
do &•-.

Por < I presente cito,- llamo y emplazo á todos lo 5 
parientes y demás personas que se cre.m con derecho 
á h  adjudicación en pleno dom inio , posesión y  pro
piedad da los bienes de que se compone la capellanía 
colativa eclesiástica que en la iglesia parroquial de la 
villa de T orres, comprendida en eT e pa¡ fcido judicial, 
fundó f 1 licenciado D. Francisco Medina y Barrio, be-  
nrfieiadó que fue de dicha iglesia parroquial, vacante  
por c im i e n t o  de D. José Vico y Ogallar, su último 
poseedor, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto on la Ga
ceta del G obierna, se presenten en este mi juzgado y 
por la escribanía del que refrenda á deducir ei que 
les asista , bien por s í ,  ó por medio do procurador 
autorizado com petentem ente, en el expediente que á 
solicitud del D. José Vico, vecino de dicha villa de 
Torres, se ha in truido para la desamortización y ad
judicación en clase do libres de los expresados bienes, 
con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 , resta
blecida en su fuerza y  vigor por Real decreto de 6 
de Febrero del presente año; con apercibimiento de 
que pasado dicho término se continuarán los autos sin  
mas c ita r lo s, y \o que se actúe en ellos les parará 
entero perjuicio.

Dado eu esta villa de Mancha-Real á 20 de Abril 
de 1855. =  Jo é Mruía Párriga.— Por mandado de S. S., 
Juan de Mata Herrera. 1190

D. José M uía Párriga , Juez de primera instancia 
de esta villa de Mancha-Real y su partido &c.

Por el presente c ito , Faino y emplazo á todas y 
cualesquiera personas que so c ean con derecho á la ad
judicación en clase de libre-, y en plena propiedad de 
ios bienes que constituyen la "dotación de la capellanía 
eclesiástica colativa que con el nombre do primera f u t 
rió en la iglesia parroquial de esta villa el presbítero 
que fue de la misma D. Alonso de Castro R u n o s, de 
la que es actual poseedor y  capellán el presbítero 
D. Blas Jiménez, de este vecindario, para que dentro 
del término de 30 días , á contar desde el ríe la publi
cación da este edicto en la Gaceta del G obierno, se 
presenten en esto mi juzgado, y  por la escribanía del 
quo refrenda, bien por sí ó por medio de procurador 
com petentem ente autorizado, á deducir el que les 
asista en el expediento que á solicitud ded D. Blas J i
ménez se ha instruido para la desamortización y ad
judicación en clase de libres de los expresados bienes, 
con arreg’o á la ley  de 19 de Agosto de 1841 , resta
blecida en su fuer/a y vigor por Real decreto de 6 de 
Febrero d-?l presente : ño; bajo apercibimiento do que 
dicho térm ino pasado se continuarán lo? autos sin  
mas citarles , y lo que se actúe en ellos les parará 
entero perjuicio.

Dado en esta villa de Mancha-Real á 20 de Abril 
de 1855.=José María P árriga.=Por mandado de S. S.‘ 
Juan de Mata lla n era . 1192

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Por el presente  
y en virtud de providencia de la Sala segunda de este  
T rib un a l, se cita , llama y emplaza á D. JVlanuel Bobi
na , ó sus hered eros, para que en el término de 60 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio , se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en esta Secretaría á recoger y  contestar  
cuatro pliegos,de reparos ocurridos en las cuentas de 
propios y arbitrio? de la provincia de L eón, corres
pondientes á los años de 1826 á 1829 ambos inclusive^, 
las cuales intervino dicho Bobina como Oficial mayor 
de la Contaduría por estar ejerciendo las funciones 
de Sub id -gad o  el Contador en p opiedad D. Domingo 
Antonio P ita ; teniendo entendido que pasado el tér
mino que se fij; sin h iberse presentado, les para á el 
perjuicio que h .y a  lugar.

Madrid 5 da M yo do 1855.== El Secretario gene
ra! , Fermín Pulido. 3

Tribunal de Cuentas del R :ino.=»Por el presente y 
en virtud de providencia de la Sala segunda de e stj  
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Manuel P rez, 
ó sus herederos, para que en el término de 60 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio, se presenten por sí ó por medio de apodera
do en esta Secretaría á recoger y  contestar un pliego 
da reparos ocurridos en la cuenta de propios y arbi
trios de la provincia de L eón , correspondiente á la 
época desde 1.° de Enero á 26 da Octubre da 1834, 
como Contador que era de dicha provincia; teniendo  

entendido qmi pasado el término que se fija sin haber
se presentado, les parará e! perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 5 5 .» E l Secretario genera), 
Fermín Pulido. 3

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

Las noticias que encontramos en los dia
rios extrangeros de ayer nos confirman la 
de que los sitiadores habían suspendido 
momentáneamente el fuego. El pretexto que 
para ello se da es el economizar las muni
ciones. No nos parece suficiente motivo para 
esta suspensión. 

Se desmiente la noticia que habia corri
do con cierto viso de verdad sobre haberse 
firmado el 26 el convenio militar entre el 
Austria y la Francia. 

Aun no se ha formado el Gabinete p ia -  
montés. 

Las demas noticias ofrecen escaso Ín
teres. 

Leemos en el Derecho:
Panori fue interrogado el sábado y domingo ú lt i

mos por Mr. Lascoux , Procurador imperial , y por 
Mr. Treilhard, Juez de instrucción. Hoy lu n es, la Sala 
del Tribunal del Sana ha declarado habar lugar á con
tinuar el procedimiento por tentativa de asesinato en

t la persona del Emperador , y la Sala de acusación re 
mitió á Pianori á la Audiencia del Sena como acusado 
de dicho crimen.

Por la tarde se notificó al reo la providencia de la 
Sala da acusación.

Parece que está resuelto el que Pianori com parez
ca delante de la Audiencia del Sena en los primeros 15 
dias de Mayo, y  acaso hácia la mitad de las sesiones.

Se cree que el Procurador general Mr. Rouland 
hablará en este asunto.

Se lee en la Gaceta de los Tribunales:
Luego que fue arrestado el autor del odioso atenta

do cometido en la persona de S. M ., principió la 
instrucción criminal.

El asesino tiene 28 años.
No se llama L iv era n i, según se habia creído al 

principio. Es cierto que llevaba un pasaporte sardo 
expedido bajo este nom bre, pero se ha reconocido que 
este era supuesto.

Se llama Giavenni P ian ori; es natural de Jaenza 
y ejercía la profesión de zapatero.

En seguida que fue arrestado , principió la infor
mación judicial, qué continúa sin interrupción.

Ayer mañana , el Juez do instrucción Treilhard  
hizo su relato á la Cámara del Consejo, quo puro al 
reo á disposición da la Sala da acusación.

Los documentos han sido inmediatamente enviados 
a’ Procurador general, según el art. 133 del Código de 
instrucción criminal.

La Sala de acusación In  sido convocada en audien
cia extraordinaria para oir ei relato de la instrucción; 
y  después de haber oido este relato que hizo el abo
gado general Croissant, el tribunal dió un fa llo , por 
el cual Giovenni Pianori fue enviado al tribunal del 
Sena pata ser juzgado conforme á la ley.

Se asegura que pasará este asunto al jurado en  
una de las próximas audiencias del tribunal.

Se lee en el Monitor:
Los despachos telegráficos recibidos de Crimea cún 

fecha del 28 dicen que los sitiadores habían suspen
do m om entáneam ente el fuego para no gastar sus m u 
niciones m ientras llegaban los refuerzos que se es
peraban.

El Morning-Post del 30 publica la nota 
sigu iente:

Creemos poder anunciar, según datos exactos , que 
se han recibido á un tiempo despachos de lord Ra
glán y del General Caorobert por medio del telégra
fo e lé c tr ico , el c u a l, fuera de algunas m illas, está 
completo entre Baleklava y  Londres.

Sabemos que el viernes so recibió un despacho del 
G eneral C anrobert, y el sábado otro de lord Raglan.

El bombardeo de los aliados no habia tenido tal 
éxito que hubiera sido posible dar el asalto.

La telegrafía particular comunica lo s  
despachos siguientes: 

Yiena 30 de Abril.
Se espera un manifiesto imperial que debe dispo

ner la quinta de 80,000 hom bres, de que se habló; 
se ha publicado ya un decreto que llama al servicio  
á ios soldado? licenciados.

Va tomando grandes proporciones un motin de 
paisanos rusos de Ukrania contra sus señores: el mo
tivo aparente es la falta de sal.

Berlín 30 de Abril.
Acabamos de recibir noticias de San Petersburgo  

con fecha 29. Las últim as de la Crimea recibidas en  
esta ciudad eran del 24. El Príncipe Gortschakoff de
cía que el fuego de los aliados continuaba, aunque se  
iba debilitando.

Según su relación, el fuego de los sitiadores hace 
manos daño á las fortificaciones de SabaTopol que al 
principio del bom bardeo, y  las pérdidas de la guar
nición eran naturalm ente m enores.

(De la telegrafía Lejolivet.) 

Yiena , lunes 30 de Abril.
Escriban de Odessa , con fecha 26, que un parte 

ruso llegado á aquella ciudad da noticias de Sebastopol 
del 24. S?gun este parta se habia suspendido el bom 
bardeo á lo i once dias sin que hubiese causado daño 
alguno á las baterías rusas. Se esperaban nuevos re
fuerzos ruso?. El parte evalúa los refuerzos en 50,000 
hombres.

Londres, noche del lunes 30 de Abril al 
martes 1 .° de Mayo.

Lord John R u ssell, que ha llegado hoy á Londres, 
ha dado en ia Cámara de los Comunes de esta noche  
explicaciones sobre la misión que Inbia ido á desem 
peñar á Viena. Los datos que ha suministrado lord 
John Russell no nos dicen nada nuevo.

Lord Pahnerston ha ofrecido á la Cámara que los 
protocolos relativos á las negociaciones se com unica
rían m uy pronto.

Han llegado esta noche despachos de Sebastopol, 
pero no so dice nada de su contenido.

Marsella, martes 1.° de Mayo.
Acaba de Pegar el paquete do las mensajerías im 

periales , Cacto, con noticias de Constantinopla del 19, 
y de Sebastopol del 17. Según estas noticias, el Ge
neral Bizoi habia sucum bido á consecuencia de su 
grave herida.

Ia división egipcia había llegado á Balaklava. La si
tuación’era buena , y  el fuego de los aliados dominaba 
ol da h  p laza, la cual continuaba haciendo una tenaz 
resistencia.

Los franceses se han establecido sólidam ente en las 
emboscadas de nuestra izquierda, que fueron tomadas 
á Ies rusos en la noche del 13 al 14.

El dia 15 , los ingenieros hicieron saltar minas for
midables que deban servir para abrir la cuarta pa
ralela. La artillería inglesa h ice  maravillas.

El General Forey ha llegado á Marsella.

Escriben de Koenigsberg el 26 de Abril
al Standard:

Un ukase imperial restablece el estado de guerra 
en el gobierno de San Petersburgo , de Curlandia, de 
Livonia y de Sthonia, que h ib im  vuelto á su  estado 
normal desde que se retiraron las escuadras del Bál
tico en el otoño de 1854.



Se lee en el Boersenhalle: 

San Petersburgo 22 de Abril.
• El G ob ierno acaba do prorogar h asta  1860 la fr a n 

q u ic ia  concedida al K am chatka para e l com ercio  con  
e l ex tra n g ero . Todas las m ercan cías ex tran gcras po
drán  ser im portadas en  e l K am ch a tk a , ex cep to  el té , 
y  todos los productos ru sos podrán ser  exportados, e x 
cep to  m oneda y  b ille te s  da las cajas púb licas y de las  
in stitu c io n es  de créd ito  ru sas. Los n eg o c ia n tes e x -  
tran geros podrán ven d er su s  m ercancías por m ayor  
y  m enor á los m ercad eres com o s im p les particu lares. 
Cada b u q u e  pagará 25 ru b los á su  llegada en  los p u e r 
to s de P etrop o low sk i ó de A y an sk i en  ben eficio  de  
esta s poblaciones. El G obernador de K am chatka está  
encargado d e adoptar todas las m edidas para facilitar  
las relacion es en tre  los n egocian tes extrangero^ y los  
h ab ita n tes.

Escriben de Kalisch el 24 de Abril á 
la Gaceta austríaca:

Los granaderos do Lt tercera d iv is ió n , que estab an  
acantonados en  las in m ediacion es de L o w itch , h m  s i 
do rev is ta d o s estos ú ltim os dias por su  G eneral en  j e 
fe  e l A y u d an te  gen era l P h u t in o  y por el G eneral 
K ryloff. En toda la línea de defensa desde S¿n P eter s-  
b u rgo  ¡h a sta  K íclu  reina la m ayor actividad  desde el 
a n u n cio  de la reaparición  del en em igo  en  el Báltico, 
y  d esd e q u e ha v u e lto  el b u en  tiem p o. P arece d ifícil 
que los in g leses hagan o te año m as que lo q u e h i 
c iero n  e l a n ter io r , si se  p iensa en  los in m ensos m e 
d ios de defensa reu n id os d u ran te  el in v ie r n o , y  en  
la m asa de tropas que se han concentrado en  'os p u n 
tos am enazados.

Escriben de Vicna el 21 de Abril á la 
Gaceta universal a lem ana:

Las tropas de G allitzia  han recib ido orden  de con 
cen tra rse . Todos los reg im ien to s qu e d u ran te el in 
v iern o  han estado acantonado^ por falta de local ó por 
con sid eraciones 'san itarias en  la H ungría , en  la B ? -  
k o w in a  y  en  la T r a n s ilv a n ia , estarán  probab lem ente  
en  m archa en  es te  m om ento  para su s  an tigu os puntos  
de estación  en  G ellitz i? .

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E xtracto  o f i c i a l  d e  l a        5
d e Mayo d e  1 8 5 5 .

Abierta á la ana y cuarto, y  leída el acta do la anterior,  
fue a p ro b a d a , después de pedir  el Sr. Masadas que se 
uniera su voto al de la minoría , y de adherirse el señor 
Lemery á lo acordado por la mayoría relativamente á la 
enmienda del Sr. Orense sobre libertad, de imprenta.

El Sr. López infantes excusó su falta de asistencia á las 
sesiones por indisposición en su salud.

Anuncióse que el Sr. D. Félix García Gómez de la Ser
na ingresaba en la primera sección.

Pasaron á las respectivas comisiones : una exposición 
de D. Francisco González Conde, subdelegado de medicina 
y cirugía de Peñaranda de Bracamonte, haciendo varias 
observaciones al proyecto de ley de sanidad : otra de Don 
José María Caballero , vecino de G ranátu la ,  refutando la 
solicitud de los compradores del derecho maestral de Cala-  
trava  ; y otra  del Ayuntamiento constitucional del Moral 
de C a la t r a v a , pidiendo que se dicte una disposición legisla
tiva , en cuya v ir tud  se reponga á dicho pueblo en la p ro 
piedad de te r renos ,  de que ha £ ido despojado con motivo 
de la venta del referido derecho maestral.

Leyóse la lista de las peticiones ú 't imamente presenta
das en la Secretaría , señaladas con los números del 470 
al 495 , y  el Sr. Presidente anunció que p isa ría  á la co
misión de peticiones.

Entrándose en la orden del dia se leyeron y fueron 
aprobados sin discusión los dictámenes que quedaron ayer 
sobre la mesa , proponiendo que so declaren sujetos á r e 
elección los Sres. L a b e ro n , Velo, Bugueiro y Escosura.

Fue también aprobado sin discusión el dictámen sobre 
derechos de gires y  pastos de Jerez de los Caballeros.

Leido el que decia relación al enjuiciam.ento civil 
{véase el Apéndice 4? al número 144 del D iario  de las se
siones ) , y  abierta discusión acerca de la totalidad , dijo

El Sr. ZOítlLLA: El asunto de que se trata es de tanta 
gravedad, que no puedo menos de llamar sobre él la aten
ción de las Cortes, pues según las bases que la comisión 
propone, puedo darse sin separarse de ellas otra instruc
ción como la de 30 de Setiembre que tanta oposición en
contró de parte de todas las personas inteligentes. Yo e n 
tiendo que habiendo como hay una comisión encargada del 
arreglo de los Códigos, seria mucho mejor que si tiene con
cluidos sus trabajos, presentara el Código do procedimien
tos y  se examinara aqu i, como se hizo con el penal, que 
era mucho mas importante, sin que por ello perdiéramos 
tiempo alguno, puesto que no hay necesidad de discutir 
artículo por artículo, y  de este modo se conseguiría el o b 
jeto deseado.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Yo entiendo que está 
en su lugar la autorización que se trata de conceder al Go
bierno por ser difícil traer aqui todos lo  ̂ pormenores de 
una ley de esta clase, cuando tantos asuntos tenemos de 
que ocuparnos, cuando el Gobierno tiene que dar á las 
Córtes cuenta de lo que haga.

La necesidad de ese Código es conocida, atendiendo á la 
multitud de leyes contradictorias que se encuentran en 
nuestra  legislación, leyes que es preciso u n i f o r ma r  de m o 
do que los litigantes no tengan motivos de queja. Nadie 
puede desconocer los abusos que hay , y  que de seguro no 
seria fácil remediar pronto si so tra ta ra  eso aunto de la 
manera prolija y detenida con que indudablemente tendría 
que hacerse trayéndolo aqui á discusión, para lo cual ten
dríamos que dejar  á un lado asuntos de grande Ínteres, 
cuya pronta resolución es indispensable. Creo pues conve
niente la aprobación del dictámen.

Los Sres. Zorrilla y González (D. Ambrosio) rectificaron 
ligeramente.

E l Sr. MARTIN: Lo que en esta materia está pasando 
ha llamado la atención de todos, y por eso he pedido la pa
labra. La autorización de que se trata  es una dilación a ñ a 
dida á las muchas que existen respecto del particular.

En el art. 1? se dice : (S. S. leyó.) En su pr imera par
te se autoriza, y  en la segunda se dice cómo ha de ser1. 
Esto está de mas, y  lo que está de mas en las leyes ó las 
complica ó las oscurece. Por esta razou creo mas conforme 
que se diga: «se autoriza al Gobierno para que forme la 
ley  de procedimientos c iv iles, dando cuenta á las Cortes.))

Por lo que hace á la segunda base, es una cosa que 
todos los Gobiernos han dicho siempre ; que haya una bue
na y  pronta administración de justicia ; que no haya d i la
ciones en los juicios. Esto pues se halla también de mas en 
la ley, y  lo propio digo de la tercera base , en que se e n 
carga la economía en los gastos.

Respecto á lo que en la cuarta se consigna, ya es algo: 
lo dem as, nada absolutamente.  En cuanto á la sexta , t a m 
bién estoy conforme con que no haya mas que dos instan
cias. Por lo que dice relación á la octava, es un dogma en 
jos gobiernos libres que todos los asociados tengan un mis
mo fuero.

«El Gobierno, se dice, dará  cuenta á las Córtes de lo que 
hiciere en cumplimiento d |  esta ley» : también estoy con
forme con esto, y no teDgo mas que decir.

E l  Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y Justicia : No he 
tenido el gusto de oir al Sr. Zorrilla ; pero creo que S. S. 
habrá convenido en la necesidad de una ley de procedi
mientos civiles.

Por lo que he podido comprender en las últimas pala
bras de S. S . , me veo precisado á p r e g u n ta r le : ¿ cree el 
Sr. Zorrilla posible que en esta legislatura se discuta un 
proyecto de ley sobro la materia después del largo tiempo 
que las Córtes están r e u n id a s , y  teniendo pendientes tantos 
y  tan interesantes trabajos como tienen? ¿ C re e  S. S. que 
es bueno lo que hoy tenemos relativamente á procedimien
to s?  No digo yo que no lo sea porque no tengamos buenas 
l e y e s , sino porque están viciadas en la práctica , y porque 
ademas son contradictorias entre  s í , haciendo en muchos 
casos que el negoc:o forense mas sencillo se haga intermi
nable.

¿Puede el Sr. Zorrilla dejar  de convenir en el pensa
miento , en la totalidad del proyecto?  El único argumento 
de fuerza seria el creer que no debe autorizarse á este Go
bierno ; pero creyendo que este merece confianza, hay que 
convenir en que la autorización es conven ien te , porque se 
mejora algo, y  por poco que se mejore se adelanta siempre 
en esta mater ia. Espe.ro pues que las Córtes se servirán 
conceder la autorización.

El Sr. ALVAREZ (D. Cirilo): Hace medio siglo que so 
siente en nuestro  país la necesidad de una reforma en 
nuestros Códigos; y es indispensable llevarla á cobo, si 
hemos de ponernos á la altura de las demas legislaciones de 
Europa.

Se opone el Sr. Zorrilla al proyecto de autorización 
para reformar el Código de procedimientos , porque dice 
que saldría mas autorizado con la discusión de las Córtes; 
pero los Cuerpos deliberantes no son á propósito para  d is
cutir leyes como esta. Una ley como la del Código de p r o 
cedimientos tendría mas de mil ar t ícu los ; en su discusión 
se presentarían infinitas enmiendas ,  y  la ley saldría sin 
método n inguno, siendo una especie de monstruo.  Las Cá
maras no tienen esa misión : su misión es dirigir  la polít -  
ca del pais , y apoyar al Gobierno si su coniucta  es con
formo con esa política, ó censurarle si se separa do cha.

Los Códigos se han formado siempre por comisiones e -  
peciales. En cuanto á las Cámaras ,  aunque su principal 
atributo es hacer las leyes ,  se entiende esto en el orden 
moral, para que ea  ellas conste el principio p o d i o ,  el 
económico y  el re 'ig  oso que dominan en el pa s : para  eso 
se las consulta.

Examinando las bases del p ro y ec to , vemos que ea ellas 
se establecen Ijs principios generales sobre que debe basar 
el enjuiciamiento civil. No es necesario esforzarse mucho 
para demostrar  la conveniencia,  y  aun mas, la neceddad 
de que se regularice la unidad de los procedimientos,  la 
brevedad de los trámites y la economía en los gastos del 
juicio, todo esto en pro del l i t igante, como en garantía de 
seguridad y acierto en los fallos. Para eso se proponen es
tas bases,  las cuales abrevian de un modo notable la eje
cución de tan importante trabajo.

Para conseguir esto, es indispensable proceder en vista 
do lo pasado y del presente ,  introduciendo las m¿-joras que 
la experiencia ha ac? editado como necesar ias,  y  desterran
do los abusos introducidos en la práctica,  que mas que v i 
cios de nue-tros procedimientos an t iguos , son males que so 
han aparecido en estos últimos siglos.

Es asimismo conveniente que en los juicios se concibe 
la brevedad con el acierto, no sacrificando este á aquella, 
como pudiera suceder si se caminara con impremeditación. 
No hablaré de las ventajas de la prueba, pública , harto s a 
bidas de todos.

En cuanto á que la^ sentencias sean fu n d ad as , y  á que 
se reduzcan á dos las instancias, seria in ju r ia r á  las Cortes 
si me detuviese á demostrar  su conveniencia , como lo seria 
el encarecer la utilidad del tr  bunal de Capación que so es- 
tab ’eco en la base sétima , tr ibunal cuyo cometido se r e d u 
ce á fijar en determinados ca?os las reglas á que todos los 
Tribunales hayan da atenerse en negocios análogos.

Y por último, con la base octava se evitará en lo s u c e 
sivo la diversidad quo ea materias civiles estamos viendo 
todos los d as ,  según actúa un juzgado de p rimera instan
cia , una auditoría ó un tr ibunal eclesiástico.

El enjuiciamento mercantil no puede confundirse con
los negocios comunes : hay  una gran distancia entre  aquel
y estos. El sistema que ahora se establece forma la gran 
conquista de la presento revolución.

E n  la ley que discutimos concurren cuantas circuns
tancias son necesarias para  que sea una verdad el proce
dimiento.

Quería el Sr. Martin que se diese un voto de confian
za al Gobierno. ¿Y qué inconveniente hay en que las Cor
tes señalen ciertos principios que le sirvan de guia? Al sen
tar  la comisión esos p r inc ip ios , reconoce que al formular
la ley comprenderá lo que de él esperan las Córtes v  el
pais.

Esta ley, señores, es una gran necesidad en los t iem
pos presentes, y  á esta necesidad se han anticipado todas 
las naciones de Europa , no habiendo nosotros tenido igual 
suerte por la fatalidad que nos ha presidido en este siglo. 
Es preciso que en utilidad del pais se resuelva esta impor
tante mater ia como todas las de administración de justicia, 
estando como están envueltas en ellas la salvación y la ga
rantía de los intereses públicos. Ruego pues á las Córtes se 
sirvan aprobar el dictámen.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión por 
ser dia de interpelaciones y preguntas.  El Sr.  García Ló
pez tiene la palabra.

El Sr. GARCIA L O PE Z : Al anunciarse de<de estos 
bancos una interpelación al. G obiern) ,  quizá crean las Cor
tos que mueve mi ánimo un objeto ció oposición.

Nada mas lejos hoy que tal idea por mi parto , y asi 
lo declaro para que no se tilde de opodeion sistemática la 
interpelación que un Diputado de !a extrema izquierda 
hace á un Gobierno mas ó menos progresista , pero liberal, 
en las actuales graves , gravís:mas circunstancias.

Lo que deseo , á la v:sta do los sucesos que han acaeci
do en estos dias ,  es hacer un servicio á mi pais in te rpe
lando al Gobierno acerca de la realidad de esos hechos de 
tanta importancia , para si son ciertos exponer mi humilde 
opinión á las Córtes y  al Gobierno,  diciendo á esto : «En 
la oompromeíida situación en que os encontráis, olvidaré la 
posición en que me coloca la diferencia de doctrinas , y os 
ofreceré mi apoyo m uy humilde, aunque muy leal, hasta 
que sabé is  los principios liberales que estáis en obligación 
de defender como Gobierno constitucional, para venir  des 
pués aqui á purificarlos en el crisol de la ciencia, de la 
conveniencia y de la razón.»

No es un secreto para nadie, y  el ocultarle por mas 
tiempo sería un crimen , que en estos dias han acontecido 
hechos que pudieran comprometer  la tranquilidad pública 
y la causa de la libertad, renovando en nuestra  patria el 
horroroso cuadro de nuestras luchas intestinas. Sabido es 
quo un par tido política , ó mejor diré, una compañía do 
personas llamadas políticas, á quienes la nación entera im
puso en el pasado mes de Julio el sello de su execración 
para anatematizar sus maldades, han buscado la alianza 
de los hombres mal llamados apostólicos, y han in te n 
tado é intentan ver  si pueden hacer que desaparezca de 
nuestra patr ia el sistema representat ivo : todos sabemos que 
para lograrlo quisieron aprovechar diferencias y desunio
nes que se iludonaban exacerbar  entre  la gran familia li
bera!; pero viéndose Lunados en su propósito, apelaron á 
otros modos que les son muy prácticos,  que siempre les 
han dado magníficos resultados, á esos medios que han he
rido siempre la causa de la libertad.

La existercí-a de ios hechos que voy á anunciar  se com
prende al ver  la rara  coincidencia do asuntos tan impor
tantes, entre  los que descuellan las dudas y cavilaciones 
que se asegura han tenido lugar en el ánimo de la Reina 
para sancionar la ley de desamortización, primera que 
plantea oficialmente uno de los grandes pensamientos de la 
revo ucion. Y edes dudas y cavilaciones han coincidido con 
la Ibmeda de un aprobabilísimo personaje de la situación 
actual para forma?* un nuevo Gabinete, cuando el que exis
te hoy cuenta en la Cámara con una inmensa mayoría. Si 
á hechos de semejante importancia agregamos los de la lla
mad- de otra persona q u e ,  por muy entendida que sea, no 
debió , ni pod.a ser consultada por la Reina acerca de la 
sane on; si agn gamos la actitud patriótica, pero extraña, que 
los G ñera!es Espartero y O’Donnell han tenido que tomar 
ante nevadísimas personas; el alejamiento de altos em 
pleadas do la servidumbre de Palacio; las prisiones que el 
celo,ísimo Gobernador do Madrid ha hecho fuera de la 
puerta de Him ¡ o de los sugetos que so dhigian  á formar  
una facción , y la fuga do algunos Oficiales y ua  Coronel 
de un regimiento que está de guarnición en Valencia , que

se asegura esperaban á S. M . , con mas ese mal consejo que 
se dice dado á esta Señora para  que se trasladara á otro 
pun to ,  todo constituye la situación oficial en un estado de 
suma gravedad.

Y esto es indudable; los periódicos de todos los p a r t i -  
tidos lo publican, los círculos políticos lo difunden,  y  por 
todas partes cunde la desconfianza y la perturbación. ¿No 
habéis oido vosotros mismos una voz secreta que dice á 
vuestras conciencias quo la l ibertad peligra? Lo que ha 
pasado no es mas que el relámpago que precede al trueno,  
y que nos despierta para que nos alejemos de la tempestad. 
Si el Gobierno está dispuesto á con tes ta r , explanaré mi in
terpelación.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u erra :  El Gobier
no está dispuesto á contestar en el momento á la in te rp e 
lación del Sr. García López. Si S. S. tiene alguna otra 
cosa mas que decir, puede hacerlo, y  el Gobierno contestará

seguida.
#v El Sr. GARCIA, LOPEZ: Personas m uy entendidas y  

á quienes respeto mucho me aconsejan en este momento 
que manifieste que al anunciar  mi interpelación la he ex
planado. Esto no obstante, me reservo contestar  en vista 
de lo que diga el Gobierno.

El Sr. O’DONNEL, Minhtro de la G u er ra :  Señores, 
las Córtes comprenderán que voy á ser sumamente parco 
de palabras. El Gobierno no vendrá aqui á respond- r  ni 
contes tar respecto á lo que se diga en los cafés, y á lo que 
los periódicos tengan por conveniente escribir. Empezaré  
por d e c la r a r , y esto es muy g r a v e , que ni el Duque de la 
V ic tor ia , Presidente del Consejo, ni el Ministro que en este 
momento tiene la honra de dirigir la palabra á las Córtes, 
han tenido quo usar un ienguage enérgico ni tomar  una 
acti tud decidida á presencia do altas personas. Ha bastado 
que cualquiera do los individuos del Gabinete haya hecho 
presente á la augusta persona quo ocupa el trono lo que 
creían convenir al bien del pa is,  para quo S. M. se haya 
apresurado siempre á hacerlo y sancionarlo.

Los Ministres no vends án á traer  a q u i , porque no de
ben , ni son del dominio de la discusión, las conversacio
nes particulares que como Ministros puedan tener con S. M. 
Lo que sí puedo asegurar es que cuando el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros llevó el domingo á la sanción la 
ley de desamortización general , pocos minutos después de 
recibirla S. M. do manos del Sr. Presidente y Secretarios 
de la Asamblea entró el Ministerio, y sin dejar  pasar  10 
minutos,  salió el Sr. MinLíro de la Gobernación á anunciar  á 
Madrid por medio del telégrafo que S. M. había sancionado 
la ley. ¿A" saben los Sres. Diputados lo que nos dijo S. M.? 
Esto no hay inconveniente en decirlo : « Gomo particular  
puedo tener  la opinión de que una cosa es ó no convenien
te; pero como Reina no tengo mas que una ;  la de seguir
los consejos de mis Ministros responsables,  y h3eer todo 
aquello que crean conveniente al bien del pais : á eso estoy 
ahora y siempre dispuesta.» Acto continuo sancionó la ley, 
y añad :ó : «¡Ojalá que,  como yo deseo, haga la felicidad 
del pais!»

No hablaré mas citando el nombre de S. M., que no 
debe traerse á la discusión.

Ha dicho el Sr. Diputado que la situación era grave.  Lo 
e s , no lo desconoce el Gobierno : sabe que se consp ira , que 
se trabaja , y  está firmemente resuelto á obrar con toda la 
energía que sea necesaria ; y  seguramente , que á propor
ción quo la tempestad a r re c ie , á proporción también el 
Gobierno sabrá cumplir  con sus deberes : y si llega un dia 
en que los partidos quieran probar la suerte de las armas, 
allí acudiremos, pues aunque somos hombres de ley, no 
moriremos do un empacho do legalidad, y sabremos saltar  
por ella para que la libertad se salve.

Conozco la buena intención con que e! Sr. Diputado in
terpelante ha hecho uso de su derecho , y  le agradezco la 
cooperación que ofrece al Gobierno para sa lvar  la situación 
y consolidar la revolución de Julio.

El Gobierno cuenta con S. S. como con todos ios D ipu 
tados de la nación;  pero yo le rogaría que no reuniese co
sas que no deben ni pueden estar juntas.

Se ha dicho que han  sido separarlos algunos individuos 
que estaban en la servidumbre de Palacio. Es verdad que 
el Gobierno ha creído conveniente, ó por mejor decir,  que 
el Ministro do la G uerra ,  de quien dependen directamente 
todos los que tienen empleos m il i ta re s , ha creído conve
niente que algún individuo de e os fuese á desempeñar  co
misiones á otra p a r te ;  pero puedo asegurar también que 
cuando á la alta persona á cuya servidumbre pertenecían 
se le ha hecho ver respetuosamente la necesidad de esa 
m e d id a , no ha puesto obstáculo á e l la ,  y esas personas es
taban en Madrid aquella misma tarde , y se presentaron al 
Gapitan general.

Se ha dicho también que han salido de esta capital a l 
gunos Jefes. Es v erdad ;  pero debo decir que ni uno solo 
de aquellos á quienes el Ministro de la Guerra ha mandado 
abandonar esta capital , pertenecía á la guarnición de Ma
drid. También ha creido el Gobierno conveniente trasladar 
el cuartel  á otro punto á algún General que lo tenia en la 
c o r te , y  á esto se ha reducido todo.

Ha dicho el Sr. García López que esto habia coincidido 
con que un Coronel y algún Oficial se habían fugado de 
Valencia , los cuales se decia que estaban en connivencia 
para no sé qué pl-nes.  Lo que puedo asegurar á S. S. en 
esle punto es que ningún Jefe ni Oficial de la guarnición 
de Valencia se ha escapado. Lo que hay es que el Gobier
no ha creido conveniente,  á petición del Gapitan general de 
Valencia,  separar  deú mando á un Coronel. Ese Coronel no 
se ha fugado ; ha ido adonde le indicaba el pasaporte que le 
dió el Capitán g e n e ra l , y ha cumplido respetuosamente la 
orden que se le comunicó.

Ha habido otro incidente: un Brigadier,  procedente da 
las filas carlistas, revalidado , según creo, en 1 848 , y  quo 
con el ejército carlista habia hecho la guerra en Valencia, 
estuvo en aquella capital algunos dias corf licencia por ha
ber  perdido á una hija suya. El Gapitan general manifestó 
al Gobierno que aunque no creia que este Brigadier se mez
clara en n a d a , tal vez no era prudente  que permaneciera 
a l l i ; y contestando el Gobierno á la comunicación del Ca
pitán g e n e ra l , lo destinó de cuartel á Mallorca. El Capitán 
general le intimó la órden ; el Brigadier obedeció , y salió 
inmediatamente para su destino.

A esto so reduce la verdad de todas esas noticias quo 
S. S. ha oído coa la exageración quo generalmente se suele 
dar á todas las de este género. En cuanto á los sucosos de 
la p u o r t : do ILerro , el Sr. Ministro de la Gobernación 
contestará al Sr. García López é informará a! Congreso de 
lo que ha pasado.

Por mi parte creo haber  dejado satisfecho á S S., y 
para concluir aseguraré de nuevo al Congreso que si bien 
la situación es g rav e ,  estoy muy lejos de creer que la l i 
bertad  peligre. El Gobierno vigila de cerca á los quo p u e 
dan t r a ta r  en cuUquier  sentido do quo se per turbe  el ór- 
don público ; tomará ahora como siempre todos les me tidas 
que sean necesar ias; vendrá á las Córtes á pedir las que 
necesite, y  si las circunstancias fueran tan urgentes que ni 
aun para eso hubiese t iempo, mis compañeros y yo salta
ríamos por  todo para sa lvar  la revolución de Ju lio ,  la li 
bertad y el Trono constitucional.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación:  Voy 
á dar  algunas explicaciones á las Córtes relativamente á 
los sucesos ocurridos en la puerta  de Hierro. El Gobierno, 
quo vigila muy de cerca á los que conspiran contra el ó r 
den de cosas establecido, tuvo noticia de que se fraguaba 
la salida de Madrid de varias personas con el objeto de 
formar una facción en la noche del 2 de Mayo para diri
girse hacia la Carbonera del Pardo. 8e tomaron todas las 
precauciones convenientes con objeto de detener á los que 
salieran en aquella dirección con tan maléfico fin: la noche 
era oscura y  lluviosa ; mas á pesar de eso se dirigieron al
gunos á aquel pun to ;  los que estaban apostados se e n c o n 
t raron con ellos; fueron presos ocho sugetos, cuatro sin que 
hicieran o ;os ie ion , y  otros cuatro que se resistieron á la 
fuerza pública. Presos e tos hombres , los procedimientos 
judiciales han continuado: en su consecuencia en la noche 
anterior han sido presas otras ocho personas ; y el Gobierno 
cree no aven tu ra r  nada asegurando á las Córtes que el 
objeto de esa conspiración era puramente carlista. Las Cor
tes conocerán que estando la causa en sumario ,  y empe
zándose los proced m e n ío s , no puede ni debe- ot Gobierno 
dar  mayores explicaciones.

Unicamente diré quo esos procedimientos continuarán  
con toda actividad,  y  que del mismo modo que eTGobier-  
no ha seguido la pista á esa facción, la sigue en Madrid y

en todas partes á los que constantemente maquinan contra 
el órden constitucional y  contra la revolución de Julio.

El Sr. PRESIDENTE : Queda terminado este incidente. 
El Sr. García Ruiz tiene la palabra para dirigir una pre
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. GARCIA RUIZ : En la provincia de Alava los 
abogados no han podido representar  á aquellas herm anda
des durante tres ó mas s ig los; y  esto se halla aprobado y  
dispuesto as i,  no por  el fuero, sino por un decreto de los 
Reyes Católicos. Esa disposición fue derogada justamente 
por una Real órden en el año ú l t im o ; pero á esta Real ó r 
den so han opuesto varios que no son abogados. Desearía 
saber si el Sr. Ministro de la Gobernación ha mandado al 
Gobernador de Alava que respete y  haga respetar  la Real 
órden que antes he citado.

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : Es 
cierto que por una disposición de los Reyes Católicos estaba 
prohibido en la provincia de Alava á los abogados que 
concurrieran como procuradores á las Juntas que alli se 
c e le b ra n ; pero en el año pasado se dió una Real órden 
dejando sin efecto la referida disposición. El Procurador 
general de Alava acudió al Gobierno pidiendo que revocase 
esa Real órden, y á los tres  meses ó poco después los abo
gados se dirigieron á las Córtes solicitando que se diese una 
ley permitiendo á los abogados la entrada en las Juntas de 
Alava.

Las Córtes acordaron que esa exposición pasase al Go
bierno. El Ministro por su parte acordó que informar
se la Junta; pero no mandó que quedase revocada la pre
citada Real órden ; y no habiéndose preceptuado nada en 
contrario, estoy seguro de que el Gobernador de Alava 
cumplió coa su deber.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Garnica tiene la palabra 
para exp lanar  su interpelación.

El Sr. GARNICA : Al explanar la interpelación que ten
go anunciada, no me propongo hostilizar al Sr. Ministro 
de Fomento. También quisiera alejar la idea de que soy  
enemigo del ferro-carril de Alar á Santander: lo que no 
quiero es que haya abusos ni escándalos. ¿Y puede haber 
mayor abuso ni escándalo que el de que continúen las obras 
paralizadas desde Octubre de 5 4 ?  ¿ No está legalizada la 
sociedad ? ¿ No está acordada la subvención ? ¿ Pues cómo 
se permite una inacción semejante?

Esas obras se contrataron bajo los mejores y  mas segu
ros auspicios con Mister Moore y compañía en 1851; es de
c ir , hace cuatro años; pero ese contrato es nulo porque se 
verificó sin estar constituida la sociedad, sin tener el capi
tal social necesario, sin subasta, sin el prévio depósito; y  
por último, porque la misma Junta concesionaria viene á 
confesar su nulidad, puesto que en su memoria dice que se 
apropia toda la responsabilidad , y que en ese supuesto se 
arrojó á hacer eso contrato bajo su sola garantía.

El contrato ademas es nulo por ser leonino, pues sien
do 22£ leguas la longitud del cam ino , sale á ocho millones 
cada una de ellas, y  porque en la construcción de las obras 
no se ha cumplido con ninguna de las condiciones que de
bían cumplirse.

Si pues hay todas estas nulidades, la consecuencia natu
ral y legítima es que so rescinda ese contra to ,  y que la 
sociedad se ponga al frente. Yo estoy seguro de que cuando 
esto se verifique, no solo se concluirá la tercera sección en  
el presente año, sino que se hará  lo propio con la primera 
en el próximo; y de que realizadas estas dos secciones y 
puestas en explotación , la sociedad encontrará fondos , no 
solo para hacer la segunda,  sino para concluir el camino 
desde Alar del Rey á V'alladolid.

Hay una proposición, por la que no se pide subvención 
ninguna ni al Gobierno ni á la sociedad : solo se pide por 
recompensa la explotación del camino por seis años. Esa 
proposición es la mas onerosa de cuantas pueden presen
t a r s e , á pesar  de parecer tan ventajosa, pues en esos seis 
años sacaría la empresa 48 millones de reales, no teniendo 
que gastar  mas que doce. Esa empresa ademas ha recibido 
ocho millones por cuenta de la sociedad, y  yo creo que ha
biendo esta y el Gobierno cumplido por  su parte lo pacta
do, se debe obligar á que por la suya cumpla también á la 
empresa , y tanto mas ,  cuanto que en los que la componen 
no hav ni un español.

Los contratos de 12 de Agosto de 1851 y  2 de Junio de 
1 834 son nulos,  en atención á que se hicieron solamente 
por dos vocales y el gerente del Consejo de Administración 
sin estar  autorizados para e l lo , siendo sabido de todo el 
mundo que no tienen semejantes facultades. Pero ademas 
de estos vicios que hacen nulo el contrato, hay que tener 
presente que el Consejo de Administración no pudo firmar
lo después de la protesta hecha seis meses antes por el 
Marques de Montecastro, fundado en las sospechas que ha
bia relativamente á los amaños que en el contrato podían 
tener lugar.

Para neutralizar los efectos de esta protesta dijo el ge
rente que jamas habia sido el ánimo del Consejo de Admi
nistración hacer ningún contrato sin que lo acordase la Jun
ta. Yo. pregunto ahora al Sr. Ministro de Fomento y  al Di
rector de Obras públicas: Un contrato que se hace después 
de una protesta tan so lem ne , después de una declaración 
como e s a , ¿ puedo tener efecto y  validez ?

No , señores, de ninguna manera,  ¿Cómo pues se hace 
luego el contrato por dos vocales del Consejo, habien
do dicho el gerente que no lo haría  sin contar  con la com
p añ ía?  Bien sé que ni las Córtes ni el Gobierno pueden hacer 
esa anulación ; pero tribunales de justicia hay  que pueden 
realizarla.  Ahora diré al Congreso que si es nulo el contra
to , mas nulas son todavía las dos Reales órdenes de Junio 
de 1 854 ,  en que se aprobaron esos conven ios ; y  para  con
vencerse de ello no hay mas que ver las,  siendo digno de 
tenerse presente que fueron firmadas por el ex-M inistro 
Collantes en una época de corrupción y  de inmoralidad: 
Ministro, que si bien dijo pocas horas antes que se corta
ría la mano antes de f i rm a r , se ha marchado no obstante 
al extrangero con las dos manos.

No quiero en tra r  ea la h storia secreta de esas Reales 
órdenes; pero hablaré de su historia pública. Por la prime
ra se da una indemnización de 13 millones,  y  por la se
gunda otra de 20. ¿ Y  cómo se da esa indemnización sin 
que las obras se aprecien y reconozcan por los facultativos? 
Es imposible, señores, qu9 tales contratos y  tales órdenes 
puedan tener  valor alguno. Otra Real órden fija la direc
ción del camino por R ínedo; y  ese trazado se ha hecho 
contra los buenos principios económicos y  contra el parecer  
de la Jun ta  consultiva de caminos, puertos y  canales , la 
cual ha dicho repetidas veces que la dirección debia ser  con 
preferencia á Renedo por Torrelavega á Santander.

Sin embargo de esto, en tiempo del Ministerio Collan
tes se acordó dar  la preferencia al camino por Renedo. ¿Y 
qué dijo la Jun ta  de comercio , verdadero represen tan te  de 
los intereses mercantiles de la provincia de San tander?  Que 
la línea por Torrelavega era la que convenia á los in tere
ses, no solo de Santander ,  sino d i  Castilla y  de todo el 
pais.

Oiga ahora el Congreso lo que dice en favor de esta úl
tima linea el Sr. Santa Cruz, ingeniero, cuyas opiniones no 
ofrecerán duda al Sr. Ministro de Fomento, antes bien  se 
convencerá do quo no hay razón alguna para dar la pre
ferencia á la línea por Renedo. (Leyó.) De todos modos ese 
camino ha sido desgraciado en la administración, la cual cues
ta nada meaos que 20,000 duros, razón por lo cual ruego al 
Sr. Ministro de Fomento que la reforma de una manera mas 
económica, para que una vez construido el camino, puedan 
sacarse de él las inmensas ventajas que nos prometemos.

La empresa constructora no puede continuar de ningu
na m a n e r a : yo al menos creo que la sociedad podrá hacer 
por sí sola las obras que faltan y  hallar el dinero necesa
r i o , pues la empresa en cuestión, que es inglesa, ni puede 
concluirlas ni t iene crédito para  e l lo , y  eso que las obras 
que ha hecho no ascienden al valor de lo que tiene recibi
do. Es necesario pues adoptar alguna medida para que 
pueda llegarse á una «avenencia y para  que no se lleven 
esas cuestiones á los t r ib u n a le s , y espero por lo tanto que 
el Sr. Ministro de Fomento hará cuanto esté de su parte  y  
mirará ese asunto coa el detenimiento deb ido , pa ra  p r e 
venir  toda cla^e do contingencias en materia de tanta  i m 
portancia. *

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: La empresa  de 
ese camino de h erró  ha sido ciertamente desgraciada desde 
su o r igen ;  pero dejando esto ap ar te ,  no comprendo que 
pueda hacerse un  cargo par  que esas obras no hayan avan
zado desde que las leyes que se han citado han sido pro
mulgadas, pues no hay mas que ver sus fechas, y  se com -



p re nd erá  que no ha  habido tiempo para  quo puedan produ
cir  efecto alguno. Las causas de la paralización de las obras 
verificada en Octubre consistió en que la sociedad no estaba 
legalizada , por cuya  razón creyeron muchos socios que no 
tenían obligación de satisfacer los d ividendos, dando esto 
lugar á que faltaran los fondos. Ahora bien : sabidas son las 
medidas que ha tomado el Gobierno, puesto que se ha n  
discutido y aprobado aqui , asi como la subvención quo se 
concedió á la empresa en razón á los mayores gastos quo 
debían ocasionar la alteración del ancho de la via y  otras 
obras necesar ias , con las cuales creo que podrá esa socie
dad marchar en adelante.

El Gobierno ha concluido por lo que hace á este punto. 
Si hay  cuestiones entre  el contratis ta  y la empresa, ellos se 
entenderán.

Dice S. S. que el estado de las obras es pésimo, refi
riéndose á un informe dado el año 53; pero  yo tengo en la 
mano la memoria publicada en 31 de Diciembre del año pa
sado por la sociedad del canal de Alar á San tander ,  y  en 
ella cita el informe del ingeniero facultativo que tiene el Go
b ierno para  informar del estado de las obras.

Voy á tomarme la libertad de leer á las órtes algunos 
párrafos del expresado informe : ( S. S. leyó ) Véa pues el 
Sr.  Garnica cómo las obras no solo no son tan malas como 
S. S. supone , sino que son buenas.

Antes de contestar al último punto  , que es sin duda el 
mas importante  de los que ha tocado S. S . , voy á decir 
dos palabras respecto á lo m uy costoso de la administración 
de Alar á Santander.

S. S. conocerá que esto no os de la incumbencia .del 
Gobierno ni de las Cortes. Los accionistas , que tan in te re 
sados están en el apunto, verán si es ó no cierto lo que 
S. S. ha dicho. El Gobierno en esto no tiene que hacer mas 
que da r  los 60 millones de subvención, exigir que las' 
obras esten bien hechas, y hacer que se cumpla el contra
to en el término marcado por la l e y ; y si la empresa  no 
cumple con las condiciones que le impone esa ley votada 
po r  las Cortes,  el Gobierno sabrá  lo que debe hacer en uso 
del derecho que le asiste como tu to r  de los intereses p ú 
blicos.

Viniendo ya al ultimo punto tocado por el Sr. Garnica, 
que  es el de la dirección del camino, diré quo el Gobierno, 
ageoo á todas las cuestione-; de localidad que siempre traen 
pasiones y ponen en pugna toda ciase do intereses,  oyen
do el informe do la Jun ta  consultiva de caminos, teniendo 
ademas en cuenta los afluentes de riqueza que pueden ir 
á Sa r tender  por una dirección ó por o tra ,  y encontrando 
y a  las co-as en el estado en que e . ' t a n , no ha podido m e
nos de convenir en que el fe rro-car r i l  de Alar  á Santan
d e r  , en la sección de Caldas á esto mismo p u n t o , pase por 
H e red o ,  porque si bien p>r la Hequejadn la dirección es 
media Lgua menos, en cambio se enlaza la via por Rc .edo 
con vari.-'s carreteras generales que llevarán á Santander 
los granos y el romen-io d “ las Ca ji l las  y gran par te  do 
la IV? ín uia; obligando adamas á la empresa ( y esta se 
ha comprometido a haberlo ) ó constru r  un pedazo de ca
mino do h erro que enlace la Requejada con la via genera*.

Con e-to vera el Sí-. Garnica que cor parto d*;l Gobierno 
no h -y  privilegio ninguno; n> h w  Ínteres de loe dida t; no 
hay  otra cosa sino mirar los inten\se-> generales desde la 
imparciai y eiev da esfera gubernamental .

El Gobierno so ha eocon’rado con que se había de te r
minado ya que el camino pasara por Renedo; y no habien
do motivo que justifique el qu e .se  haga ahora una v a r i a 
ción en asunto tan im portan te ,  yo por mi parto  no me ho 
atrevido á hacerla. Otra cosa seria si la empresa ó los a c 
cionistas acudiesen al Gobierno y dijesen : « la Real orden 
expedida por un Ministro de la Corona puede ser  deroga
da por otro ,  \ existen estos motivos justos que la rec la 
man ; » pero el Gobierno no ha visto hasta ahora mas r e 
clamación quo la de un  accionista; y c\*nn odas  cuestiones 
se resuelven por m ayoría ,  solo cuando esta reclame verá  el 
Gobierno si debe acceder á su solicitud.

Concluyo diciendo que tendré  un placer en que mis 
explicaciones hayan satisfecho al Sr. Garnica, deseando que 
se persuada S. S. de que mis aspiraciones en este asunto no 
son otras (pao las de que el camino se liega , y  tengamos 

• una  líoea que nos lleve lo antes posible hasta el mar Can
tábrico.

El Sr. GARNICA : Cree el Sr. Ministro de Fomento quo 
son intereses de localidad los que me han movido á hablar  
en esto asunto;  y  debo dec r  que m ) es comp etamente in
diferente que el camino vaya por un lado ó p >r otro , h a 
biendo hecho las observaciones qu8 el Congreso ha oido, 
porque  conocedor de aquel país, conozco también las v e n ta 
jas de que el camino lleve una d reccioa mas bien que otra.  
P a ra  dem ostra r lo , diré que la población de Renedo por 
donde se quiere  l levar la líaea es una aldea sin recursos 
de ninguna clase, y  tan to ,  que no se ha podido establecer 
alli un mercado al paso que Torrelavega tiene uno de 
los mejores de España, es una hermosa villa, y  cuenta con 
grandes relaciones comerciales en la provincia  y  fuera de 
ella. Las ventajas  pues están todas de pa r te  de T ó rre la -  
v e g a , comparándola con Renedo, por ser este puerto seco, 
pobre  y de poca comunicación con las villas de Poniente, 
mientras Torrelavega es un puerto de m a r ,  importante  por 
su comercio de exportación ó importación. Yo decia que el 
Sr. Ministro de Fomento llame á sí los antecedentes que 
h a y  sobre este asunto, y  estoy seguro do que revocará esa 
Real o r d e n , y  de que verá  al mismo tiempo que si el in
geniero Campuzano decia que las obras e ran  buenas, el in
geniero Santa Cruz ha dicho que so.i malas.

Por lo demas, si se reuní ra jun ta  general de accionis 
tas  , como dice S. S., entonces se veria cuál era la mayoría, 
y  cual la minoría. E n tre tan to  creo que los contratistas no 
p odrán  influir en el nombramiento de presidente  y de vocai 
del cuerpo de Administración, ni asistir á las sesiones que 
versen sobre la construcción de caminos, según la Real o r 
den que está de acuerdo con el informe del Consejo Real, 
Este dijo que la empresa constructora no podía inte rvenir  
ea  el nombramiento de presidente  y vocales de la Jun ta  
de Administración, ni  asistir á las jun tas  cuando se d i s 
cutieran asuntos de intereses contradictorios

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Cierto es que en 
v i r tu d  de reclamación de h s  accionistas se formó un expe
dien te  en el Gobierno , y  que habéndose  pedido informe al 
Consejo Real , dio este la regla q u in t a , que no es com > ha 
dicho S. S. Los i idividuos del Consejo t ienen derecho á 
vo ta r  ; pi-ro no pueden usar de la palabra cuando se traten 
cuestiones que se rocen con el camino.

E n  cuanto á precauciones para  que no haya despilfar
res y gastos,  ya las Cortes han acordado que h  subven
ción no pueda darse á la empresa  sino á proporción de las 
obras que vaV'an construyéndose.

E l  Sr. YAÑEZ RIVADENEIP» A ( D. Ignacio ): A cuatro  
puntos  están re dun das  las principales observaciones que ha 
hecho el Sr. Gai nica. P r im ero :  la nulidad de lo; contratos 
de Agosto de 4 851 y de Abril de 4S54. Segundo:  el esta
do do las obras. T e rc e r o : la in tervención excesiva del G o
bierno y de los contratista ; en las juntas  generales.  Cuarta: 
la dirección que debe tene r  esa via.

Es evidente  que los contratos adolecen de un vicio 
radica!,  cual es el no haber habido subasta pública. Esa 
especie de convenio de 1851 dio por resultado el que so fija
se mayor cantidad que la debida. Es de adverti r  que el 
cam inóse  presupuso on 90 millones próximamente ,  que se 
contrató en 120, y que llegó á subir á 17 4. A? contrato do 
4 851 se hizo una ampliación á los contrat istas p i r a  planos 
inclinados, télegrafos eléctricos y desperfectos del camino 
en Abril do 1 85 4 ;  pero ese contrato se celebró sin auto ri 
zación de los accionistas y sin haber sido oidos por con -  
guíente  los interesados.

Las explicaciones del Sr. Ministro respecto á la parali
zación de las obras son completamente sat isfactorias,  pues 
no teniendo el Consejo de Administración medios de hacer 
frente  á los gastos,  no puede continuar les trabajos hasta 
que e! Gobierno remueva los obstáculos que hoy las d Ocul
tan.  Sin embargo, si la empresa constructora  ha recibido 
cant idad n n v o r  quo las obras que ha constru ido, la sus
pensión no estará justificada.

Es una cosa reconocida que el Gobierno y  los con tra 
tistas han tenido excesiva intervención en este negocio,pues
to que el primero ha sido representado por 603 votos y 
los contrat istas por 200. Es verdad que p >r Real orden 
de 30 da Setiembre de 18 5 4 se dispuso que los c o n t r a 
tistas no íuviesen voto en ¡as jun tas  generales re la tivam en
te á c-iertas cuestiones,  pero  esta disposición se ha re s tr in 
gido notablemente en su aplicación.

E l  otro punto  que ha tocado el Sr. Garnica es el de la 
dirección : considerando yo solo competentes los dictáme
nes facultat ivos, los cuales creo que están conformes en 
que la dirección mas acertada y conveniente es la de T o r 
r e la v e g a , espero que el Sr. Ministro fijará la atención en 
estos trabajos facultativos para  resolver lo mas justo.

Respecto á la bondad y solidez de las obras construidas, 
el Sr. Ministro y  el Sr. Garnica han leido dos dictámenes 
contrarios. La ve rdad  solo puede descubrir la  la ciencia, y 
por lo tanto deberían nombrarse nuevos ingenieros pa ra  
ver  quien tiene razón.

Deseo pues que el Sr. Ministro de Fomento haga lo 
posible porque no se malogre un  proyecto que con tan 
buenas esperanzas se ha inaugurado, y que veo algún tanto 
defraudadas.

E l  Sr. LUXAN, Ministro do Fomento: Después de lo 
que antes he manifestado, solo añadiré que lo que puedo 
hacer es tomar mas informes; y  si hubiera alguna falfá*. 
procurar en lo posible remediarla .

El Sr. MONTESINO: Atendiendo al cansancio de la 
A sam blea , y  á que la cuestión está agotada , solo me le
vanto para rogar á mi ami.;o el Sr. Garnica que se sirva 
explicar  algunas do sus p a la b ra s , que como dirigidas á una 
empresa exlrangera ,  pueden producir  muy mal efecto si do 
se aclaran sat isfactoriamente.

Ha dicho S. S . : hágaseles cum plir ,  y no se tenga la m e
nor consideración , sobre todo siendo extra ngei os. Si no se 
d a ,  rep i to ,  una explicación rais f .u  tocia á esas expresiones, 
¿ h a b rá  capitalistas extrangeros que quieran p res ti rnos  su 
dinero y ayudarnos en nuestras  empresasV Entiendo que 
no ,  y que nuestro crédito no ganará  mucho con esto

El Sr. GARNICA: Yo no he dicho que no se haga ju s 
ticia ni se tenga consideración á una empresa porque sea 
e x lr a n g e ra : lo que he dicho es que si con los españoles no 
se tiene consideración, tampoco debe tenerse con los ex
trangeros.

E l  Sr. MONTESINO: Deseando yo que se haga justicia 
á to d o s , creo que aun debemos tener mas consideración con 
los extrangeros en esta clase de cuestiones que tanto in te 
resan al crédito.

Preguntadas las C ortes ,  decidieron pasar  á otro asunto.
El Sr. GARCÍA B R IZ : Voy á hacer una pregunta  al 

Sr. Ministro de Fomento sobre iás obras públicas de la p ro 
vincia de Málag*.

El art. 3.° de la ley de 7 de Mayo de 1851 considera 
carre te ras trasversales las que cortan ó enlazan dos c a r r e 
te as generales,  pasando por alguna ó algunas capitales de 
p ro v i n c a ,  ó por grandes centros de población y p roduc
ción. La carre tera  de Málaga á Córdoba reúne  precisaraen 
te esas condiciones : une la carre tera  general de Madrid á 
Sevilla y Cádiz ci n la carre tera  general de Madrid á Má
laga por Granada ; enlaza d;*s capiteles de provincia, 
Córdoba y Málaga, y atraviesa un gran centro  de pobla
ción y producción, que es Antequera. Sin e a m a rg o , seño
res Diputados, el t ray-c to  de esa ca r re te ra ,  quo cae den* 
tro de la provincia de Córdoba, se considera como carre te 
ra  trasversal , al paso quo fd que cae en la do Málaga no 
tiene esa consideración ¿ Por qué tal diferencia en una 
misma carretera  V

El art. 8? de la ley que he citado dice que las carre te  
ras trasversales serán eos eadas por el Estado y por la 
provincia ea cuyo distrito se construyan;  y m is  adelanto 
establero que el mínimum con que haya de contribuir  el 
Gobierno sea la te rre ra  parte  del g a s to , y el maxunum la 
mitad. Yo creo que esa carre te ra  se halla en el caso de que 
el Gobierno contribuya con la m itad ,  porque no es justo  
que á una provincia tan sobrecargada se la obligue á cons
t ru ir  por sí una carre tera  que según la ley debo ser t r a s 
versal.

Hay ó debía haber una carre tera  que enlazase á M ala 
ga con Cádiz,  lo cual pudiera te n e r ,  ademas do otros ,  un 
aspecto estratégico.

Tenemos también la carre te ra  general de Madrid á Má- 
laga ; y á pesar del exquisito celo del ingeniero de aquella 
provincia, no se hace n a ia  por falta de fondos.

Voy ahora á hab la r ,  aunque b revem ente ,  de faros. Se
gún el último plan aprobado, debia haber cuatro en la p ro 
vincia. y solo existe uaa  farola casi inútil en Málaga, a pe
sar  de que desde Enero de 54 está alli almacenado un buen 
apara to ,  y se hallan hechas casi en ¿u totalidad las obras 
que han de recibir lo.

Me consta que el Sr. Ministro de Fomento tiene m uy 
buenos deseos respecto á las obras públicas de Málaga ; pero 
se necesita que S. S pronuncie algunas palabras que lleven 
el consuelo á aquella provincia.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento:  Mas que pala
bra  quisiera  yo tene r  dinero para  poder a tender  á osas y 
otras obras públicas.

Es en efect? exacto que hay una carre te ra  de Córdoba 
á Málaga, en la cual ha invertido Córdoba muchas canti
dades,  y es también de necesidad que se termine.  Por  mi 
parle  diré que tengo el m ayor deseo ea  que asi se ver if i 
que. Hay expediente formado para  que esa carre te ra  se 
declare t ra sv e rsa l ; pero como ciertas declaraciones vienen 
á aum entar el presupuesto,  el Gobierno tiene que ser  m uy 
cauto en hacerlas.

En la carre tera  de Granada á Málaga está hecho tam 
bién ua  Irayert» hasta los Alazores, y  se han consignado 
varias cantidades para  las secciones que comprende; pero 
desgraciadamente na la ha podido hacerse efectivo hasta a h o 
r a ,  merced á los apuros del Tesoro.

En cuanto á faros, tenemos hoy Listantes con arreglo  
á los últimos adelantos hechos en este particular.  En Má
laga está hecha par te  de las obras ,  y so In n  llevado las 
m áquinas;  pero han faltado los fondos, sin los cuales no es 
posible real izar los deseos que animan,  tanlo á las Cortes, 
como al Gobierno.

El Sr. FIGUEROLA : Anuncio una interpelación sobre 
el estado en que se ha!ia Barcelona á consecuencia de la 
crisis industrial que está sufriendo.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro do la Gobernación : Las 
Cortes comprenderán la gravedad de esta interpelación , y 
que osa cuestión es de tanta importancia ,  que debe t r a e r 
se con toda mesura y detenimiento, siendo como es nece
sario l levar á aquel pais la caima y la seguridad á in te re 
ses de todas clases. Para  conseguirlo no creo oportuno en
t r a r  ahora en esto deba te ,  máxime cuando por lo avanzado 
de la h ra no hay ya tiempo para  t ra ta r  de este asunto co
mo es debido. El Gobierno pues aplaza su respuesta para  la 
p róx mu seseen.

El Sr. OSUNA: En virtud do la votación de ayer t o 
man io en consideración la Asamblea nuestra  enmienda re 
lativa á la línea de! fo r ro -carr i l  que. part iendo de esta cor
te por el centro do Extremadura  , y cruzando el Tajo por 
A {coactar, se ha de dirigir á las fronteras do Portugal , es 
indispensable dar desde iueg-> todo el impulso posible á has 
obras do la carre te ra  del puerto de B o lo s ,  asi como tam 
bién abrir  el no menos importante ramal del puente de Pe
rales; y d searia quo el Sr. Ministro do Fomento manife>U- 
se en qué consistía ia paralización quo so nota en dichas 
o b r a s , y si piensa ó no remover con mano fuerte los obs
táculos que las llenen paralizadas.

Por si fracasara en  la discusión e te pensamiento , d e s 
pearía también quo el Sr. Ministro remitiera  al Congreso, 
a no hailar en ello inconveniente,  todos los documentos y 
datos que existen en los archivos de su departam en to ,  r e 
lativos á la im -orlante navegación del Tajo,  no solo los de 
épocas recientes,  sino ta m b e n  los de los tiempos de Feli
pe I I ,  que como es bien sabido , fue el pr imero que se 
ocupó en abrir  esta comunicación y hacer practicable la n a 
vegación del Tajo desde Toledo á Lisboa , obra que hubiera  
continuado sin la lamentable excisión del pueblo portugués, 
que al sacudir la dominación cas te l lana, tornó como medi
da política, en tre  otras m uchas,  la de interceptar  esta c o 
rnil nlcacion.

Mi objeto al reclamar estos documentos es que los s e 
ñores Diputados puedan verlos y examinarlos , y que aca
ben de comprender la facilidad é importancia de o 1 1 e m 
presa, no solo para Extrem adura ,  sino para  las domas p r o 
vincias límitrofes. Y ju to s e rá ,  si hay que acudir á esto 
medio, que hoy que puede contar la provincia con 34 m i
llones que cuando menos imp o tan sus propios,  y que no 
quisiera ver reducidos á pa¡ e 1, se inviertan en esto cuatro, 
que es en lo que están tasadas las obras en las 2 4 leguas 
que hay desde Alconelar á Por tugal ,  sobre todo cuando 
hay  provincias que en una sola legua do fe rro-carril  in 
vier ten  mas de nueve millones. Todo esto, repito ,  no es

mas que á prev e n c ió n , y  para  estar  p reparado de si no se 
consigue establecer la línea ferrada por E x trem ad ura .

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento : El Sr. Osuna me 
ha hecho preguntas m uy g r a v e s , pa ra  cuya  contestación 
necesitaría yo mucho tiempo.

Pre tende saber S. S. las causas que para lizan las obras 
del camino quo por el puerto de Baños viene de Salamanca 
á E x t r e m a d u ra , y  los medios que para  removerlas piensa 
adoptar el Gobierno, una vez hecha la votación de a y e r  r e 
la tivamente  al camino de hierro de Madrid á Badajoz por 
Cáceres.

A esto diré que sin necesidad de esa votación ni de 
ese camino se ha ocupado de esa cuestión el Gobierno ha
ce mucho t i e m p o , examinando las dificultades que por in
tereses encontrados existen en el puerto de Baños. E s tán  
muy adelantados los t ra b a jo s , y  el Gobierno removerá los 
obstáculos que se p re s e n te n , pues haya ó no camino de 
hierro, necesita Extrem adura  era carre tera .

La segunda pregunta  se ha reducido á ex traña r  que no 
se haga navegable el Tajo con un costo de solo 40 millones, 
y que se dé la preferencia á los caminos de hierro, que  cos
tarán 200 ; pe ro ,  ó yo estoy m uy equivocado, y  conmigo 
los peritos en la mater ia ,  ó es grandísimo el costo que ten
dría la navegación de ese rio ha-ta los confines de Abranles,

Ha dicho S S. que en ot ras épocas había habido bu
ques desde Aranjuez  á Lbboa ; y en verdad que asi fué, 
pero recuerde S. S. que en muchos puntos hubo qu-a p i 
sarlos á h o m b ro s , y que todas las noches se dormía en 
tierra ; tan ddicil es la navegación desde que ese l io  se s e 
para de los montes de Toledo, y  tan perfectamente apro
piado le está el nombre de Tojo. Por  lo demas, aun Cuan
do esa empresa sea una de las m is  difíciles en nu es t ro  
pais, no digo yo que se abandone, bien que haciéndose en 
m enor escala.

Yo me alegraría  de que en Alcántara pudiera  hacerse un 
puerto Español por el cual  darian salida sus productos las 
provincias citadas por S. S. Esa es obra que se puede eje
cuta r  sin gran costo , pero la navegación del T a j o , sobre 
ser m uy d.flcil , como he dicho, importaría  sumas crecidí
simas.

En cuanto al|exped ente  relativo á estas obras, mañana 
mismo lo traeré  a q u i , si las Cortes lo acuerdan ; pero de s 
de ahora  anuncio al Sr. Osuua que no servirá  para  nada 
á los Sres. Diputados,  siendo como es útil solamente  para 
i lustrar al Gobierno en cuanta  á escogitar los medios mas 
aceptables.

Por lo que respeta á hacer navegable el Tajo hasta 
Aranjuez, desde que soy Ministro trato de mejorar la co n 
dición de algunos pueblos , asi como de re pa rar  el magní
fico puente de Alcántara que tiene un arco cortado; pero 
por rna; que he trabajado, no he encontrado todo el apoyo 
que necesitaba para conseguirlo.

Felizmente están ya orilladas las dificultades en su ma
yor parte  , y podrán emprenderse  los trabajos , que solo 
sub:rán de unos 500 á 600,000 r s . , reparó  adose asi esa 
magnifica obra de T rajano ,  en que su autor puso el lema 
de : In sécula m undi.

Ei Sr. OSUNA: En contestación á lo expuesto por el 
Sr. Ministro, debo decir á S. S. que si hemos de estar  á lo 
que resulta do los reconocimientos practicados por distin
guidos ingenieros, no son ni con mucho tantos ni tan difí
ciles de vencer los obstáculos que se oponen á la realización 
de la em presa ,  si l e g a  el caso extremo de p lan te a r la ;  y 
que no pueden ser tantos lo prueba el hecho do haber e s .  
tado ya practicab e la navegación , no excediendo do 4 mi 
llones el i m p u t e  de las obras ha la A c one ta r ,  y  de 30 
hasta A ta- juez .  Guando otra cosa no pudiera se r ,  me con
formaría con S. S. en que solo se navegase hasta Alcántara;  
pero esto no es bastante,  debe venir  y vendrá hasta Alco
ne la r ;  y S. S. mismo tendría  mucha gloria en realizarlo.

Abierto debate á continuación sobre los dictámenes de 
la comisión de peticiones, fueron aprobados sin discusión 
los comprendidos en los números 428 á 437 inclusive;  y 
leido el del número 438,  en que la comisión opinaba no 
haber lugar á deliberar sobre la exposición del Alcalde p r i 
mero constitucional de esta corte ,  pidiendo que se abra una 
información parlamentaria  sobre su conducta en los últimos 
sucesos, con motivo de la cuestión de la Milicia, dijo

E! Sr. CALVO ASRNSIO : Creo que la exposición de que 
se t ra ta  se debe lee r ,  y e n  vista de ella acordar lo que las 
Cortes tengan por conveniente.

Leyóse dicha exposición.
El Sr. LALLANA: En mi concepto debería suspenderse 

la discusión del dictamen hasta que se hallara presente  el 
Sr. Diputado á quien en la exposición se alude.

El Sr. RtVERO: De ninguna manera  debe suspenderse 
esa discu>ion ni pedirse explicaciones de ninguna clase: lo 
único que debe hacerse es examinar si está ó no en su lu 
gar el dictamen d  i la comis ión, aprobándolo ó desechándo
lo : todo lo demas será improcedente y  no estará en armo
nía con el decoro del Congreso.

El Sr. SANCHEZ SILVA : Lo; antecedentes de esta cues
tión son m uy sencillos. Al t ra tarse  del proyecto de ley p re 
sentado por el Gobierno, re lativo á la Milicia nacional, ate
niéndome solo á lo que en el mismo Congreso se habie ma
nifestado , establecí un difema m uy fácil de re so lver ,  del 
cual no cedo ni siquiera un ápice. Yo bien conozco que al 
acceder el Sr. Alcalde á la reunión tendria  el ánimo de ver 
si pedii  conciliar ¡os ánim os, pero era- mejor no haberla 
tenido.

Por lo demás, en el comunicado quo puso contestando 
al del Sr. Alcalde , d je dignamente lo quo creí bastante 
para satisfacer su excesiva susceptibil idad; pero no habién
dose d ido por s itisfeeho hubiera deseado que escogilara otro 
medlp diferente del que p ro p o n e ; poi que si bien estoy dis
puesto á d oSe esa satisfacción , no puedo menos de soste
ner lo quu conviene á mi dignidad é independencia  como 
Diputado.

El Sr. Lallana uso de la palabra para  una rectificación.
El Sr. CALVO ASENSIO: No creo que el Sr. General  

Ferráz haya querido atacar coa su petición la independen
cia ni la dignidad de las Cortes,  y tanto es asi, cuanto  lo 
único que pretende es que si se cree que su conducta pue
de no haber sido completamente satisfactoria á ios ojos del 
Gobierno y de las Cortes,  se abra  una información p a r la 
mentaria.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: S e 
ñores , no me levanto á impugnar el dictamen de la comi
sión. Como Diputado, c.'-mo Ministro ,  nada hay para  mi 
mas sagrado que la independencia y  la inviolabilidad de 
los Sres\ Diputad» s. Sean las quo quie ran las palabras que 
aqui haya pronunciado un Sr. Diputado, no debe dar  fuera 
de este recinto cuenta á nad ie ,  absolutamente  á nadie , ni 
satisfacion ninguna.

Sentado este principio, tengo otro dober que cum plir .  
Tengo que hablar en defensa de una persona d ign ís im a , d? 
un hombre quo desdo joven está prestando servicios ó la 
causa do la libertad,  que !n jub icado  siempre su adhesión 
coodaato  á les íii.stiíueinüós liberales. Este hombre , reño 
res, es imposible que en la exposición que han oido las Cor
tes haya tenido la intención de atacar la inviolabilidad de 
íós Sr*. s. Diputad s ,  ni su independencia , ni siquiera de 
exigir á ninguno !a menor satisfacción.

Esto o es otra cosa,  sino que ua  militar  pundonoroso, 
un hombre quo h t sostenido siempre con la espada el h o 
nor que heredó do su; mayores ,  h i  podido creer que por 
un Sr Diputado, en uso do su derecho, se ha hecho una 
aprec :acion que hasta cierto punto  podia lastimar su honra, 
y on tal estado acude á las Cortes pidiendo que se abra 
una información parlamentaria  acerca de su conducta,  lo 
cual es tanto como rendir  el m ayor tributo de respeto á 
esta misma soberanía nacional. Esto que siempre hubiera 
sido digno del Sr. General Ferráz ,  lo es mucho mas ha
biendo merecido la confia ,za de la capital de la Monarquí», 
que l ) ha nombrado su Alcalde constitucional, y yo me he 
propuesto decir ostros pocas palabras para  hacer esta ac la 
rac ión , y poner a salvo hasta ia intención de ese digno 
funcionario público, como que pertenece á un ramo quo 
depende de mi Ministerio ; y lo hago libre y  expontánea- 
m c i r c ,  po que el digno General Fe rraz  me se ha a croado 
á mi á hacerme la men ir indicación sobre este punto.

Sin mas debate se hizo la oportuna pregunta  , y quedó 
aprobado el díct imen.

Se leyeron por primera  v e z ,  y pa .a roa  á la comisión 
respectiva :

Una enmienda del Sr. Miguel Romero y otros al art .  2.° 
de la ley general de ferro-carriles.

O tra  del Sr. Gil Virseda sobre la base 6? del art . 4.° del

proyecto de ley para  el ordenamiento de las reglas del e n ju i 
ciamiento civil ; y

Otra del Sr. Sfpane y  otros al art.  2.° del proyecto r e 
lativo al referido enjuiciamiento.

Las Córtes quedaron ente radas de que la comisión 
nombrada para  informar sobre la exposición del A yn n ta -  
miento y  vecinos de Mequinenza, pidiendo ia devolución de 
20,000 rs. que so exigieron á aquella villa en 4 848 , h a 
bía elegido Presidente  al Sr. Collado y  Secretario al señor 
Gallego.

E l  Sr. P R E SID E N T E :  Orden del día pa ra  el lunes: 
continuación de los asuntos p e n d ien te s , y  discusión del dic- 
támen sobre atrasos de consumos y  p u e r ta s ,  y del rela tivo 
á la suspensión de las sesiones. So levanta la sesión.

E ran  las siete menos cuarto.
Nota. E l  presente  extracto  quedó terminado á las nueve 

y  media ;  y  después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo , se remitieron las últimas 
4 5 cuarti llas á la Im pren ta  nacional á las once d é la  noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Mayo de 1855 á las tres de la  
ta r d e .

E FE C T O S PU B L IC O S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado 32-5 c. d. 
ídem del 3 por 4 00 diferido 4 8 -1 0  d.
Acciones de carreteras: emisión de Junio de 4 851, de 

á 200 0 r s . , 65 p.
Idem id. de 31 de Agosto de 4 852 , de i d . , 64 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 d . 

c a m b i o s .
Lóadrei á 90 diaf, 50-95 d.—París i 8 d. v.,  5-28, 

Plazas del reino.
Dalo. Benef. Dalo. Benef.

A l b a c e t e . . . .  4 / 4  p. Lugo  1 / 4  d.
A l i c a n t e . . . .  par p. M á l a g a . , . . .  . .  3 / 8
Almería....................  4 / 4  Murcia. . . . .  par d.
Avi la ..........................  O ren se   3 / 4  d.
Badajoz, . . .  3 / 4  d. ¡¡Oviedo  4 / 2  p.
Barcelona................. 4 4 pjjP alenc ia . . . .  . .  3 / 8  d.
Bilbao. ... . .  1 /2  djíPamplon*. . .  4 / 4
Burgos.,  . . par. ijponievedra.. 8 / 4
C á c e r e s . , . .  5 / 8  d.l jUSal amanea...  3 /4
Cádiz . . . . . 4 / 2  p.;¡S. Sebastian /  . .
Castellón . ^Santander..................................  3 / 8  p.
Ciudad-Real. 3 / 4  ¿ S a n t ia g o . . . .  4 / 4
Córdoba., ,  . 1 / 2  d. p e g o v ia   4 / 4  p.
Coru&a„ . . . 4 /4  p. i ¡S ev i l la . ............................  4 /2  p.
Cuesca.  . . .  , , ¡{Soria................
Gerona  ¡Tarragona...! par. ;
G r a n a d a . . par d. [Teruel j . .  i
Guadalaj&ra. 4 / 2  NToledo.. . . 3 / 4
H uelv* . . . . .  . . ¡Valencia.. . .  4 /4
H uesca . jValladoüd......................................  3. 8 p.
Jaén . >.! 5 /8  d. ¡Vitoria, . . . .  par.
León................ 1 1 /1  p, ¡Zamora. . . . .  3 / 4
Lérida. . . .  . . .  ¡¡Zaragoza.. . .  4/ 2  d.
Logroño. ...\ par. (!

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA
Y PATRIM ONIO.

Se veaden en pública licitación , separados y  sin  lana, tres rebaños de ovejas de la cabaña Hinojosa, ocho de la Hiuojosa sajón», dos de la mestiza , y cuatro  
de !a Curiel , pertenecientes á las Reales cabañas de 
S. M., cuyo reimte se verificará el día 7 del presente 
mes de Mayo á l a una de su tarde en la sección de con
tabilidad de la R?al C < s i , bajo el pliego de condiciones  
que e^tá de manifiesto en dicha oficina, juntamente  
coa la relación de la clase y número de cabezas de que  
se compone cada uno de los rebaños vendibles. 4

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
Di5 SANTANDER A  ALAR DEL R EY .

Publicada en la Gaceta número 845 la ley de 2 de 
Abril sobre constitución definitiva de esta sociedad, el 
Consejo interino de Administración, deseando facilitar 
y abreviar por su parte el cumplimiento de aquella 
ley , y  sin perjuicio de lo que el Gobierno de S. M. 
resuelva en virtud del art. 4.° de la misma, ha acor
dado convocar á junta general do accionistas para el 
dia 15 do Junio próximo.

El objeto de la reunión es el nombramiento del 
personal administrativo, conforme á los estatutos  
aprobados por dicha le y ,  y el tratar y resolver todo 
lo demás que conduzca á d *jar definitivamente consti
tuida á la em presa , y en aptitud de que se pueda  
llevar prontamente á cabo la ejecución del ferro
carril.Para que los señores accionistas que deseen con
currir por sí ó por apoderado no sufran entorpeci
miento ea  la admi-ion, les recomienda la observancia  
de los artículos 46 de !üj mismos estatutos y 16 del 
reglamento.

Santander 1? de M»yo de 1 8 5 5 .=  El Presidente del 
Consejo de Admitrntracioo, Gornelio Escalante.
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E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  madia de lan jebe.
Sinfonía. — La locura de a m or , drama en cinco actos 

y en prosa.
TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media 

de la Larde.
Sinfonía.— Ju ina  ¡l Barbudo , drama en tres actos.

A las ocho y media da la noche.
Sinf-Jiiía. — D. Juan Tenorio , drama en dos partes, 

divididas ea siete cuad¿os.— El tr íp i l i ,  divertida tonadilla .
TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y media 

de la tarde y ocho y i ndi  a de h  noche.
SinfonD.—Ztootz y Velarde.— Un dia de revolución 

Alza y baja.
TEATRO DEL GENIO A las cuatro y media de la 

tsrde.El Lobo m a r in o , d r * m 2 de Mayo de 4808, 
gran baile mímico en un acto y dos cuadros.

A l i s  ocho y media de la noche.
La m im a  función de la tarde.
TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la 

tarde.Sinfonía.— Diez m il duros.—Baile.— El estreno de un  
artista.—Baile. — Las bodas de Juanita.

A las ocho y media de la noche.Sinfonía — Amor y m isterio , zarzuela nueva en tres 
actos. — Baile.


